
Sesion 11. a or~inaria en 5 de Julio de 1905 
PRESIDENOJA nEL SgNOR VALDES VALDES 

SUMARIO 

Se aprueba el a~ta de la sesion antmior.- Cuenta. - Se dis 
cute i aprueba el proyecto que concede gratificaciones a 
diversos promotcres fiscales.-Se discnte i aprucba el pro· 
yecto que concede fondos para combatir las rnfermedadss 
infecciosas.-Se anuncia la tabl", de pr mera hora pum la 
sesion próxima.--El soñor Puga Borne formnla diversas 
observaciones acerca de 'a o3upaeion de una C1&a fiscal de 
la. manzana del Palacio de la Moneda por el jefe del E,· 
cuadro a Escolta i solicita se oficie al señor MinistlO de 
Guerra a fin de que envie los antecedentes soure lcs con. 
tratos de arriendo de la casa en que funciona la oncina de 
útiles de escritorio i de la casa en que fUllciona el curso de' 
leyes de la Universidad del Est"do.-El mismo ~eí\ol' 
Puga Borne formula diversas observaciones sobre un con 
trato de permuta para ensanchar el cuartel situado en la 
calle de San Ignacio i pide a la Comision de Guerra 'iue 
infvrmc cuanto álltes un pro,rcoto pendiente sobre la re
f'lrich perlJluta.-U~a de la palabra sobre el mismo asun 
to el ~eñor Bascuí"íal1.-Continúa i queda terminada. la 
discusion partieular del proyecto que autoriza el cobro ,]0 
las contrihuciones,- ContinlÍa i queda terminarla la di.;cn
sion particular del proyecto sobre comünccioll do 1\11 
ferrocarril eléctrico cntre l'an'iago i Valparaiso -Conti
nila i queda pendiente la discusion jeneJal del proyecto 
que modifica lus dorcc]¡os sobre el azlÍuClr, 

l)OUUM ENTf)~ 

Oficio dol señor Ministro de ltelaciollos Esteriores con 
que remite los antecedentes solicitados sobre concesiones de 
tierras fifcales hechas desde 1 903 ]¡a~ta h f.,c1m 

Olicio del seoor ilTidstto de Obms t'úl.llh,us C"1l 'lue ,emi· 
te 103 da.tos bolicitados 80b1"(, movili;;aciúJ] de pa;tu apremado 
en el ramal de los Andes. 

Oficio del Senado con que romito el proyecto sobro pro· 
teccion a la infanci.1 desvalida. 

Informe de la Comision de Leji,lacion i .Justicia sohre 
una solicitud de la Sociedad Francesa de Beneficencia dc 
Valparaiso en que pido permiso para conservar la propiedad 
de un bien raiz. 

Mocion de los señores Gallardo Gonzilez i Bascuñan plta 
modiJicar la gima d¡.lltem !1 :1GO d 1 p:e'.npll,,;to de In, 
truccion Plí h¡ic.3. 

Solicitud I'"rticn 1 'u'. 
Presupu8s~US nll1I1L·ilj,;,lc". 

Se leyó ,¿ Jué ap1'obada el a( ta, SI.f! ui~:7¡[e: 
«Sesion 10." ordinaria en 3 de julio úe 1 D05.-Presirlen· 

cia del sellor Valdea V .. ldes.-Se ahrió lA las 3 1".,. 4G 1I·H. 

P. M., i asistieron J os señores: 

Alemany, Julio 
Avalos, Cárlos G. 
Bascu!\an S. 1\1., Ascanio 
Bernales, Daniel 
Besa, .José Víct"r 
Ol!ompi1lo, Luis E. 
Castillo, Alberto 
Concba, JlIala'luías 
Corbalan M:clgarejo, Rumon 
Cruz D., Aníbal 
Echáurren, José Franoisco 
Echenique, Francisco 
Espinosa Jara, Manuel 
Figueroa, 1<~lniliano 
Figuero3, ,j avier 
Flores, Ji ardal 
Gallardo Gonzalez, M. 
G.trc!B, Ignacio 
Gutiérrez, Artemio 
Huneel1~, Alejandro _ 
Larruin Claro Cárlos 
LarcnaR, Alberto 
Letelier, Aní(¡al 
Larca Marcoleta, Perfecto 
\1 átus, José Temas 
l\fccks, Roberto E. 

Montenegro, Pedro N. 
Ossa i Ossa, BIas 
Pereira, Guillermo 
Pérez Eastman, Santiago 
Pinto Agitaro, Guillermo 
.Pleiteado Francisco de P. 
Porto Seguro, Luis 
Puga Borne, Julio 
Richard F., Enrique 
Rivas Vicl1fia, Francisco 
Ruiz Valledor, Eduardo 
Salas Lavaql1i, Manuel 
Sanchez G. de la B., Renato 
Sánchez Masenlli, D. 
Suúrer. ~] ujica, Eduardo 
Toro Herrera, Sant'ogo 
Urzúa, Darlo 
Urrutia, Miguel 
Valdes Ouevas, J. Florenc:o 
Valdivifso Blanco, Jorje 
Verdugo, .José Agustin 
Vel·gara Correa, José 
Vergara, Luis Antonio 
V iIlegas , Enrique 
Za!íartu, Cárlos 
i ~I Secrotario. 

So leyó i fué aproLada el lleta do la BeBion 
anterior. 

Se dió ell· nta: 
1.0 Do UIlI\ fo~icitniJ de don R'ldecindo Mén. 

1hz, lX-Ho!dado }(jl batallon L;mtué, herido en 
el combate (13 lca, en que t>ide Fe le nhllbilite 
p!Ha poder optar !lo 103 beneficios de la lei de 
w:on;pemIJ.8 de 2;~ de diciembre de 1881. 

Se mandó f\ Comision de Guerra. 
2.° Do que b Comision de Hacienda., cita.da. 

nara el (lia 1.0 del corriente mes, celebró seBion 
l':·n a ~'!;':;~n 1~·, i,'):-l R,:ñ()l'e~ Crilt'h'~~g3, :B"'igue-
I't\~~ J. U i---;·í~ .¡ \;r, f' :n¡..:·o~ 

.'. f' 'nci·" !inn Malo.. 
y\li.l.' ü¡;.,¡·,;z" ,",J. h." ;;.;'>':; . Sándl':'z !1a.. 
5en1!i. 

Escu .. ó su a&iGtencia el sfñor Plummer. 
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OllMAH.A Dl!; DIPU'f'AnOS 

be paE>6 a tratar de 10!l SAl1UtOS de fácil tks 
pacho anunciados en la sasléln antRrí'T. 

S) puso en discusion jeneral i p¡',rti!r¡]'¡T 'i 

la vez el proyecto de leí /l.pro ba.do PO:" ,li H~, 
norable Senado, que concede g!'atitica,~ioneR ¡¡ 

los promotores fi~c!J,lps de rroeopiib, Ta:¡':'ll, eJ' 
quimbo, Talcahuano, GJP;pul i 0'\l',:-m"tJ1l. 

El aefior Mátu<:I forwuló lnuic!>cioll p!\ra qUe 
el asun'o volviera a Oomi:-ion, a fin de que SIC 

informe junto con 103 demas proyectos 80111\10-

gas p~ndi~ntes, i pidió para ella votacion ín· 
mediata. 

Se puso en vota cío n la indicacioll rderí la i 
fué desechada por veintidos votos cuntra trts 
absteniéndose de votar tre~ señ,_\res O¡,~IJtído8_ 

El safior Mátus pidió, en !lcgUlda, q ';'j He di
vidiera la rJiscusion del proy.'-wto qne h,,_1Ji,\ :,irlc 
puesto en discusion jeneral i p¡¡r"it¡u,; ... r a lil 
vez. 

Por asentimiento ul.1ániroe a,{ Sé' :"cordó, i 
se puso el proyecto en discusÍcn jeneral. 

Usaron de la palabra los stJñ,)res CDDcha don 
Malaquias i Pillto Agüero. 

Oerrado el debate I'e di6 tácitamonte pOI 
aprobado en jenaral el proyecto i S8 dej6 i!tl 

discusion particular para la. sesino siguiente a 
pedido del sefior Mátus. 

Se pas6 a. tratar del proyecto de Id quo au 
toriza al Presiduntu de la Repúhlica. ¡.nr¡" 00<\

tratar la ejecucion de la~ obra.!'{ nel1e'3'l.rL,,, para 
proveer de agu~ potable ~~J "'31L d2 Cupiapó i 
al puerto de Oaldera. 

El señor Concha don Mal1\quias munife~~ó 
que este asunto no era de fácil despacho, a 
iuicio de So Señoría. 

Us6 ademas de lli palabra. pi suñO! Villtgt>~, 
i qued6 el proyecto eliminado de la tabla esp<)
cial tia prinlera hora. 

Se pUBO por último en discuAion jener:;,~ el 
proyec~o de lei, remitido por el HOD"mble Se 
nado, que autoriza al Presidente tle la Rl"pú, 
blica para invertir haBtr~ In SlJtrl8< rlfl tr¡Óp 
cientos mil pesos en ia adl.'p:ion ,:', (l'bÍl 

das p:~ra combatir las enfc,·m,-Jn.de c ¡ Lecio 
S&8 i en los gtlostos o~a8ioU1;.du" :.;UÜ UIl"\VO de 
las mismas. 

Usaron de la. palabra IGR 8l'ñnretl C.,t :'hu dOB 
Malaqu{as, Vergal'a don Luis A~torjio (Mil,;' 
tiro de Relacior;es Estllr\ores) i Fi gUt· < ')t~ dl,-ü 
Emiliano, i qUlldó pmdiente t,l :l.~b" 13 rul' h" 
ber trascurrido el V1",Z') de"t'·,,:n ~ 1[\ di<:u
sion de los asuntos de fácil de'-¡'i;.,:h '. 

El aefior ValdeF! Valdes (P"et:<ident,,) 'mun
ei6, para que sean tratados en los primel'Os 
quince minutos de la sesion pr¡',xima, los si
guientes proyectos: 

El qne conced'O grat,ificacion a diversos pro
-:r;otüH;" h'icll.l:!s. 

1 -.:.1 qne 1l1;'oriza ltl inversion de trescientos 
m_:l ¡'"'' o; ¡-i\f¡} cn[UI,atir las enfermedades in· 
¡()~·~i(!··a~. 

n St:úcr Suárez MujiM formuló indicacion 
:,',r,. 4th".', c-:iOqUB OH la tabla. ordinaria, a 
110minuaciun U>ol VfoytlClfO que 6t;\,ablece un 
-ribm: al calificador de poderes, el que autoriza 
jo. conttatacion de las obra,,¡ necesarias para 
proveer de agua potable al valle de Oopiapó i 
al puerto de Oddera. 

El kfior Gutiérrfz lIam6 la atencion hácia 
'J~ e0N,¡oit'_rabk .)mi!:{,¡;,cioll de obreros a la Re· 
;lúblíta A~j('r.r.illa quo ha habido en 10B últimos 
di_'s 1 f'0li~it6 que se dirijíera oficio al sefior 
Vlini:¡-ro l1e H2.ciendl.\ rogándole que se sirvo. 
oHdir f. lo" if-fr'" nI) !08 resgua.rdos de cordillera 
~ en~rilU' " lt~ Cámara uoa ~6mina de Jos cbile. 
mI" i e"t;~~:,jl!rch que han "migrado a la R~pú· 
blica Arjt'lltina durantE: el ailo último i en lo 
'IUf; va corrido del rre3ente año. 

El )'F·ismo Imñor Diputado manifelllt6 el deseo 
,}" que el st:ñor Minisf¡ro de Industria i Obras 
púolica.a concurra a las sesionefl de la Cá.mara 
pam cent,er,t,ar las observacioneil que se han 
hecho var varis 8tllOres Diputados acerca del 
c;i'rvici0 de los Ferrocarriles del Etjta.do; formu-
16 -;n tiAguida diversos cargos refefúntes So la 
nrVí>nizacion i réjimen interno de lail Maes
~rt,nZl\, le lu Kr'prestl, i termin6 pidiendo que 
se dirijif)Ta, oficio al señor Ministro del ramo 
'ogán,ioll' que se sirva remitir a la Oámara el 
leg!'.jo de acu,acione¡; que hicieron los opera· 
rio~ de la Maostraza de Santiago, pertenecien
t,es al taller de carpintería, al segundo jefe de 
dicho ¡,aller. 

El sbñar Vergara (Ministro de Relaciones 
EHté dores) ruanifcHt6 que trasmitiria a los se 
ñ(,res MilJi~tro3 108 deseos del sefior Dipu. 
Hido. 

El señor Sabs Lavaqui recumendó a la Co· 
mli,}nü d., GdbiernCl el pront.o (lespacho del 
prc'ycC~0 "Ij ibi <jU,", ..,;¡td.bleCd penl:!Íonel:! de JU

i'oÍi<.4cíon, d0 letlr'o i rie inv",hdbz i premios de 
I'Ol'flbmcia a fuvor del personal del Cuerpo de 
l:'dicb. 

;~e adhirió a esta peticion el sefior Gutiérrez, 
i ,.' ,eñut A.l\!many contGst6 que ya se habia 
Ou.,l,' órJen (te citar a la Comision respectiva 
\ al::. (P¡;::'i:;! it . ¡" {) inrorme el referido pro· 
y{'\~l'. 

Termin9.da la primera hora, lile puso en vo. 
tscion i fué aproba.da por asentimiento unáni
me la indiCllcion del sefior Suárez Mujioa para. 
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colocar en la tabla ordinaria, dSApues del pro· 
yecto que establece un tribunal calificado;: de 
poderes, el proyecto qU'l a\7toriz'1 }¡"\ c'm!;r:<.t"~
cion de las obras nec¡;~BriH" p,\r¡¡, pr)Vter do 
agua potable a C0piap6 i Oiddel'a. 

Dentro de le. órden del día Rf> P'180 en di~ 
cusion jenl;ral (1 proyecto (h l,ji que aut,(I'üw., 
por el término de dieciocho meses, el !Jobl'ü de 
las contribuciones i tarif!l.s fir;cales'¡ munieipa. 
les i el de los emolumentos, derechoR o aran
celes que en el mismo proyecto se detallan, 
~ ¡Sin debate i por asentimiento unánime se 
di6 por aprobado en jenen.l el proy')\lto, i se 
pas6 'inmedir.tamente a su discu8ion parti 
cular, 

Se puso en discusion el artículo l. o en la 
forma propuesta por la Comision dr) Hacien:Ja 
i usoron de la palabra los SBñorcs Hnneem'; 
Vergara don Luis Antonio (Ministro de Re 
laciones Esteriores), LOfca j Alemany, quien 
formuló indicacion piU'a que en el párrafo l.· 
«Oontribuciones Fiscales», s,~ agregue, d,;spm,s 
del número 1.°, el siguiente inciho: 

«El azúcar refinada, entera o molina, húme
da o seca, pagará trecfl pesos tr'eint.a i cin"o 
centav08 por cada cien kiló~nlmr)s». 

El señor Valdes Valdes (Ptf'sictente) !lnni
festó que tenia duda,l IlCerNl. d" ,,¡ podia 1) no 
poner en disuusíon la indicacion formuladf\; i 
que se inclin~ba. a creer que ella no era proc.,
dente por cuanto, tmtándose del proyecto de 
lei que autoriza el co'uro de las conbríbucioneR, 
no pU(lden mon'ficarfle las leyer< .h "fer,t08 per 
manentes que lar;¡ han eqtablEcido. 

Termin6 invitando al ¡¡eñor Diputado a que 
reservara su indícacíon para cUR.ndo se trate 
del proyecto pendiente que modifica los dere' 
chos de aduanas qUfl gravan el azúcar. 

El señor Alemany in1;istió en su indicacÍon i 
manifestó que crl'h que debí». S'lr puesta en 
discusion conjunhmente con el articulo 1 o er" 
debabe, siguiendo el procedimien'lio adoptado 
en casos análogos anteriore8. 

El señor Valdes Valrles (Presidente) es¡-"ufJO 
que sometia la clJllstion a la reHolucion de la 
Oámara i al efecto hizo la siguiente consulta: 

«S.i se pued", ponilr ea di~cu8iun, tra,án,lo~(' 
del proyecto que autoriza el cobro de la.s con· 
~ribucion.es. una indicacion que tenga. por 0b 
Jeto modificar las que se ha.lIan establecida; 
por h'yes de efecto~ permanentes», 

A~ercll. de e~ta cODfmlta usaron ademas de h 
palabra los ~eñores Oastillo, Puga. Borne i Oau. 
cha don Malaquífl,,!. 

El señor Castillo pidió A"gunda. discusion 
para el art1culo, i el señor Alomany retir6 su 
indicacion, 

fIJe 416 ol1M! ~or I.'lbil'ada¡ i on 18'. vir'd, 01 

~eñor PrNlidente retir6 a la vez la consullla que 
;H1 l,! 11, heno ¡lo l~,. OámUl'il. 

(;-JIH',t¡;¡,) le. : ,:lruora oÍ!lCusion del artículo 
1,0 i 1I'l.0 \HÓ de l' p'\!».bra ningun señor Dipu
tadn, 

Crt'rE,,:::¡ 1'1 d0bil.tr;, qued6 el arMcuIo parl\ se
'Zuwh, (" 1t"1'liou f\ pE:dido del señor Oastillo, 

~b P', k,,-on sl1c.:.sivamence en discusion i 
fUI,roJ1. ¡¡.probado;;, sin debate i por asentimien
to unánune, lOfl articuloA 2." i 3.° del proyec~o 

Se pasó a. tratar del proyecto de lei, aproba
do por el Honorablfl Senado, que concede a don 
Ambrosio Oliv,11'l permiAo para construir i es
pl.o;'ar un f,lrr.Jcarril de traccirn eléctrica entre 
V¡~lp!lrai,,,o i Santiago. 

Cr;ntinu6 la nÍficusion del artículo nuevo, 
propu(l~to por el señor Ooncha don M aIaqufas 
f:'n non:bril del BAñar Gnarello en la. p,ssion de 
25 ... le faero, que esta ~llece que el Gobierno 
i'lj.:!'cerá durante la eonstruccion del ferrocarril, 
i de'lpu"q de terminad,), la inspeccion i atribu
ciones a que S6 rdiere la lei de 6 d'} agosto de 
t862, conjuntament,e con las indiCt>ciones for
muladas por 108 señores Suárez Muji~a, Salas 
Lf\V'iqui, Rivas Vicuña i Puga Borne. 

E~ señor Doncha don Malaquías modificó la, 
in~i,~acíon del s!ñor Rivas Vicuña, proponien. 
do flue "f) :Jgreg'ue al final dóll articulo pro· 
pU."ltO VOl' el sdlor Salas Lavaqui la siguiente 
f ra.¡e: «í 108 gastos de inl'1peccion serán de cuen
:a del E~tfldo,» 

Usó adúID.IVl de la palabra el señor Mátus. 
C?l'r~,do Al d",bf~te quedó 01 articulo con las 

Índic!l.cioIlflS formulada'! pflra. seganda discu
,ion, PU cOll"'ormidad a la peticion hecha por 
;,1 señor Concha don Malaquías en la sesion de 
26 de junio último. 

Se PUS'] en seguida en discusíon i se dió tA
:litamente por desechado tI siguiente articulo 
fin.,[ prDpuesto por el señor Ooncha don Mala· 
quías, en nombre del señor Guarello, en la lile' 
,ion de 25 de enero del corriente año: 

. «Al'tícuio ... El concesionario quedará su
jet", ademas, a lag presoripciones jeneralea que 
'1) dicten re,;pectll a los ferrocarrile<:l particula
res e-xi"teut(1B O que BEl construyan en el terri· 
torio n!leÍo!lab. ' 

En la mis!.!,,!, furma se dió, en seguida, por 
de,,:,t'h3,10 el í:liguienta articulo nuevo propues
IiO Dar 01 oleñor M\Jeks en la seaion de 23 de 
:m,TO último: 

«Articulo ... En cualquier momento el Es
tadu podrá t"mar la admlDisbracion del ferro
carril, p'~I_flmdo ¡¡, la. Empresa un arriendo igual 
1\ 11108 reotas I1quidas del año anterior». 



OAllARA DB DIPUTADOS 

S'~ pm Ó a tratar, en segnida, del proyecto de 
lei que modifica los derechos de adlJan!\ que 
gravan el azúcar. 

Continuó la discusion jeneral i usó de la po. 
labra el señor Urzútl. desde las cinco treinta i 
cinco minutos de la tarde h'3.sta las cinco i cin
cuenta minuto!', hora en que, pClr falta de nú
mero, se levantó lo. sesion, quedando pendiente 
el debate i con h palabra el mismo señor Di, 
putado». 

nes el cuidado de los mismos menores adultos 
cuando no propusieren curador idóneo o cuan
do al propuesto no so le dier.irniero el cargo 
por cu~lquier cam:a. 

Las di~p(),-:icimloq de e~te artículo son aplica
bles 1) lOB hijoll ilejítimoó", 

Art. 2.° Si de algun proceso apareciere que 
qneda un menor de dieciseis afias abandonado, 
o a cargo d~ una persona física o moralmente 
inhábil, podrá el juez del crImen, con audien
cia del ministerio público, encomendar provi-

Se dió cuenta: soriamente su cuidado personal a las referidas 
1.° Del siguiente oficio del señor Ministro instítucioneR de beneficencia. 

do Relaciones Esteriores: Art. 3.0 El que indnjiere a un menor de die-
«Sa'1tiagl),26 de junio de 1905. _ En res' ciuchl) años o le facilitare medios paraqlle 

pu t 1 ti , d V E' 11 d f h pracbique habitualmente la mr ndicidad o la , e~ a a o CIO e . . numero , e ce a. f d . 
13 del presente mes, debo decir a V. E. que la, vagancIa o para qye recuente una ~asa o Jue-
nómina pedida por el honorable Diputado don go, de suerce, enVIte o azar, entend~éndose por 
Joaquin Echeni lue, en la sesion de 12 de' ene- taláes, ca~o.s tod~s los lugares ?e3tInados alla 
ro, de hs concesiones de terrenoEZ fiscales, fué ~r cblca de esos Juegos, será c~stJ~ado. co~ rec u
pnvia~a a esa Oámara en oficio de fecha 2 de 81.~!l me~or en su wa;lo míDlmo 1 SIlJeClOn a la 
1: b últ- vIJtlanma de la 6.utorHlad. 
j.e rero Imo. S' t ti d d' - , 

Su oniendo un estravío de esa. comunica- N" 1 esos ac os se re eren a menor e leclse1s 
• ~ I d d vi r V E 1 nó anos, la pena podrá aumentarse en un grado. 

CI?n, eD~o_ e adgra o e en a a . . a Arb. 40 Será castigado eon prision en grado 
mIna menCIona a. á - 'd-' .1 l-. • . ., m xlmo o pres1 10 menor en grauo mlUlmo, o 

DIOS guarde a. V. E.-L'U~8 A. J ergara). con multa de veinte o. quinientos pesos: 
2.0 Del si~uiente oficio del séñor Ministro de 1.

0 
El que con propósito de lucro hiciere 

Industria i Obr&s Públicas: ejecutar a menores de ocho años ejercicios de 

«Santiago, 5 de julio de 1905.-Amplio.ndo 
los datoR ellviaéos a V. E con oficio número 
927, de 30 de junio último. relativos al acarreo 
de'pa.sto en el ramal de Los Andes, tengo el 
honor de enviar a V. E. los que se consignan 
en los antecedentes o.djunt:ls remitidos por el 
Director Jenero.\ de lo~ ferrocarriles del E~· 
6ado. 

Dios guarde a. V. E.-E Charme». 

ajilidad i fuerza o cuale~quíera otros same-
jantes; , 

2.° El que oCllp:ue a m¿nOl'es de ocho añJs 
en trabajos nocturnos, ent"ndiéndose por tales 
aquellos qne se ejecutan entre las diez de la 
noche i las cinco de la mañana; 

3.0 El que ocupe a. menores de ocho años en 
trabajos u oficios que los obligue a pei manccer 
en las calles, a ménos que anden acompañados 
de sus padres, guardadores o encargados; i 

t.o Los acróbatas, titiriteros, saltimbancos, 
8.0 Del siguiente oficio del Honorable Se domadores de fieIlJ.s i denias personas que ejer· 

nado: zan ofioios semejantes; los dueños, empresarios 

«Santiago, _ .. de junio de 190;;.-Con mo 
'ivo del mensaje e informe que tengo el honor 
de pa.sar a manos de V. E.. el Senado ha dado 
sn aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

'«Articulo l.J En los casos a que se refiere el 
artículo 225 del C6digo Civil, podrá tambien el 
juez, a instancia de los parientes. del defensor 
de menores, del ministerio público o do cual. 
quiera persona del pueblo i aun de oficio. i 
procediendo conforme al arMeulo 226 del mis
mo Oódigo, confiar el cuidado personal de Jo~ 
menores de dieciocho años, desvalidos, a alguna 
instHucion de beneficencia con perso1l9lidud 
juddica i cuyo objeto ~ea pre8tar Husilio o pro
'Molon .. 101 meneaterollOlh 

fodrá. "eimilmoj cordlar a di.hl\fllnlll'itucio 

f) ajeutes de ta!t;H ')spectáculos o empresas que 
ocupen, en sus representaciones o ejerciciop, a. 
un menor de ocho años. 

Art, 5.° A los responsables de simple delito 
o de crimen, menores de dieciocho años, podrá 
imponérs~les la penl!. corporal qne sE'ñala la J~i 
al delito C0IUdidc', r,iu la. disminucion que preb
cribe el articulo 72 del Oódigo Penal, siempre 
que deban cumplirla en establecimientos espe
ciales en que se dé a los penados alguna ense
ñanza. 

Art. 6,0 El Presidente de la República dio
tar~ los. reglamentos que fuere menester para la. 
apllcauon de esta lei. 

Arh, 7,° Esta lei comenzará a. rejir veinte 
díflS despaes de su promulgacion. 

Diol'! guar¿e o. ~ •• B,-F. L.zCAN9.-F. Caro 
1I,llo BI'Í;;U4l"'1 Setlre'"rl0.i 
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4.° Del sigllieote informe de la Of,mi-ion de f do, refllllt,¡¡, que 110 existiendo con anterioridad 
Lejis'acion i Jnsticio.: a 85>, fecha sino datoi deficientes e imcomplebos, 

e3 tarea nnpoaibl'l de r.e!l.liz~r en e~te año la de 
«Honorable Cílmara: form'1.r toc1t~s las hojas de servid,),; necesaria.s, 

L'\ Comision de Leji~lacion i J usticio. S8 ha aun Ctw,nJo ha aumsntad o el p,"lI-Jonal de ltl 
impuesto de ;a solicitud presentada por lo. So Oficin~ do ERtaLH6tiet~. 
ciedad FraD!:l('5a de Beneficencia de Valparaiso, Adilmas 01 derecho g. ID('yor RueLlo lo conee
en que pide la. autorizacion lejislativa par,. da la leí especial o. los preceptot"d' que tienen 
cooservar lo. propieda·i de un bien raiz que po- mas de diez años de servicio3, i lilR hojas de és. 
Bea en dicha ciudad. t:)s deben c.:mtempla.rlos todos: aU'lque oJeancen 

La m6l'cionada Sociedl~d time personalidad o (xcedun de treint~], años. 
jurídica, que 1;) ha sido concedido. por decreto N o es, pues, jl.lBto que se mo.uté'nga privado 
de 18 do junio de 1899, de modo que la Oomi a aquello. parte del preceptora do que mas ser' 
sian no divisa obstá.cul.) para que se le otorgue vicios hilo prestado a la insbruccion, del peque· 
el permhlO solicitado. ño aumento de los exiguos sueldos que se les 

En consecuencia, propone Il la Honorable tienen asignados. 
Cá.mara. que preete 8U aprobacion al 8iguiont€' Es opnrtml.o dejar constanc~\ de que la ro.-

PROYECTO DE AOUERDO: 

«Articulo único.-Se concede a la Sociedad 
Francesa de Meneficencia de Valparuiso el per 
miso requerido por el articulo 556 del Código 
Civil para que pueda conservar la posesion del 
bien raíz que tiene adquirido en el cerro de 
Yungai, de la ciudad de Valparaigo». 

81\111. de Comisiones, 3 dejulio de 1905.-En 
rique Richard F.-Julio Alemany.-M. Salas 
Lavaqui,-M. Gallardo González». 

5,° Dela siguiente mooion: 

«Honorable Cámara: 

En conformidad a la lei número 1,325. de 10 
de enero de 1900, los emplelldos dí:l instruccion 
primaria que hayan servido mas de diEZ años 
en las escnelas primaria. tienen derecho al goce 
de un mayor sueldo, que en los años anteriores 
se les ha mandado pagar a los agraciados sin 
ninguna dificultad. 

N o ha ocurrido lo mismo en el año actual a 
causa de que el item 3,360 de la partida 188 
del presupuesto se consultó en la siguiénte 
forma: 

ePara pagar el mayor sueldo de 108 precep
tores que cuentan con diez afio s de servicios, 
en cOLformldad a la leí número 1,3:¿5, de 10 de 
enero de 1900, debiendo comprobarse previa
mente, en c¡.da. caso, el tiempo servido con la 
respectiva hoja de servicios, visada por la lns-

3(,n por que se (xijió la <l"mpt'obacion de 108 
Bbrvicics de cada precepnor en Ll rigorosa .for
ma ['ecordad!), ha desaparecido, l'ue3ant~ la. 
jU"iticia ordinaria s~ comprobó que no habia 
existido el propólito indebid. que a causa de 
un error en el primer momento se atribuyó a 
dos pr('c?ptores de eobrar indebidtl.mente au- , 
m::nto de) sueldos. 

En los prOCt:flos re"pecti V('I; rueron ellos ab
sueltos de tO:lO c:ugo. 

Es noboria la condicíon difítlil en que se en· 
cuentran 108 preceptores con motivo de sus es' 
casos moldos, siendo que no pueden dedicar BU 
acti viJ i~d a otros trabaj 03, que tienen una la
bor delicada, laboriosa í de tanta importancia. 
que cumplir i:que por esta miama causa, en ra· 
zon de la mision que desempeñan, daben pre
sentarse i vivir con relahiva decencia i bie
ne¡,t'li'. 

Se hace, pues, nrjenl:.e revisar la~ leyes que 
han fijado 108 suddos del preceptorado, i entre 
llanto el:! de rigor remover la dinculbad que se 
ha presentado pal'8. el pago del pequeño au· 
mento asignado a los preceptores con mas de 
diez años de servicio!. 

Por estas c.mtlideraciorl;'8 hemos encontra.do 
justa i atendible la petíd,l:l q ae al respecto fol'. 
mu!a JI:!. AsociaciolJ. da Eduellcion Nacional en 
una. noila-circuh.r que htl. dirijido a 108 miem
bros óe este. Cámara, i en consecuencia tenemos 
el honor de presentar a VU8stra deliberucion el 
siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

peccion Jeneral de Instruccion Primaria i por «Artículo único.-Sup"¡mes~\ la segunda par-
el jefe de Estadística». te de la gh:a del it"1l1 ;J, 'i60 de h partida 188 

Dada esta glosa. el Tribunal de Cuentll.fl ha el,,'l pVflll¡Jnesto de IOil!Tcccion Pública, el cual 
exijido, para darle curso a los dEcretos de pago, qued,nú glmHdo en 1<1. si .. uieu~e forma: 
que é.tos vayan aCGmpañado8 de 10.9 hojl1;} dt-J 
servicios de los preJeptores en la forma ahí es' «P&rfl. pa:4ar el mr.yol" ,moldo de los precep-
tablecida. tores que cuentiJoIl COil d iz aüos de servicios en 

Oomo elservioio d~ 09tlldística en la Imp9c conformid}vl a la Id número 1)325, de 10 de 
liGIi te" In fOtlDUiCioo I\IQ1g di.ela ,1 Rilo pU.'jll,' . tOilN de HWO. tres0j@llto, jjQllitn;1\ lllU ¡polloa,. 
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Santiago, 5 de julio de 190ó.-M. Gallardo 
Gonzdle., Diputado por Ooquimbo.-A. Bqs 
cwfl,an 8. M., Diputado por Imper~ab. 

6. o De una solicitud de don Cárlos Fernán
dez Peila, presidente de la Asociacion de Edu
cacion Nacional, en la qlle pide que se modi
fique la glosa del1tem 3,360 de la. partida 188 
del J!resupaesto de IDstruocion Pública vijente. 

7.Q De un ofioio del primer alcalde de la Mu· 
nicipalidad de Puente Alto, con el que remIte 
el presupuesto de entradas i gastos de esa co· 
muna para el año próximo. 

8.° De que la OomiF!ion E!lpecia.l encargada 
de la reforma de la lei de eleccio'l88, citada 
para el dia 3 del presente, no celebr6 sesion 
por fa.lta de ndmero. 

Asistieron los seilores Campillo i Ml1tns. 
Nq asistieron los señores Conoha don Fran· 

cisco Javier, Ooncha don Malaqulas, Figueroa 
don ,Javier, Larrain 01 aro, Puga Borne, Ro· 
drlguez, Urzúa i Vergara don Luis Antonio. 

9.° Dj3 que la misma Comision, cita.da para 
el dia o, no celebró sesion por fa.lta Je nú
mero. 

Asistieron los seilores Ooncha don Francisco 
Javier i Ul'ZÚ'" 

No asistieron los seilores Oampillo, Conoha 
dOD Malaqu(as, Figueroa don Javier, Larrain 
Cla.ro, Puga Borne, Rodrlguez i Vergara. don 
Luis Antonio. 

Escusó personalmente sU inasistenoia el se
ilor Mátus. 

10. De que la Comision de Gobierno, citada 
para el dio. 4, no celebró sesion por falta de 
ndmero. 

Asistió únicamente el seilor Alemany. 
No asistieron los demas seilores miembros 

de la Oomision. 

GratUle.elOD a proaotores :8seales 

El aeilor VALDES VALDES (Presidente). 
-Corresponde ocuparse de Jos asuntos de fá.oil 
despacho, que futron anunciado] en la s )sion 
an*erior. 

El aefior PRO-BEORETARIO.-El primer 
proyeok» anunciado e.s ,,1 siguiente: 

«.Artículo dDioo.-Los promotores fiscales de 
['ocopilla, Taltal, Ooquimbo, Talcahuano, Oo· 
llipulli i Oarelmapu Rozarlln, ademail de su 
sueldo fijo, de las siguientes gratifioaciones 
autl&lea; 

.PfoQlO~r ftBcal de Tocopilla, dos mil cuabo· 
clen~ pesos; 

Promotor fiscal de Taltal, dos mil cuatrocien 
tos pesos; 

Promotor fiscal de Ooquimbo¡ dos mil oua
........ \*IH. 

PI' motor flscal de Ta]cahusno, dos mil ocho
cientos pesos; 

Promotor ascal de Oollipnlli, mil doso;entos 
pesos; i 

Promotor fisca] de Carelmapu, dos mil cua
trocientos pesos». 

El señor V ALDES V ALDES (Presidente). 
-En la ses ion an.erior se aprobó en jeneral 
este proyecto. 

Lo pongo en discusion particular. 
El señor MATUS. - Despues de la 'Ó.ltima 

sesion, he recojido algunos d&tos relacionados 
con este proyecto, Regun los cuales ]os promo
tores fiscales de Arica i Antofagasta se encuen
tran en la misma condicion que aquellos a que 
se refiere el proyecto en debate. 

Es necesa.rso i es justo que en una lei de 
esta naturaleza se contemple a todos 108 fun
cionarios que se enouentran en la miF!ma situa
cion. 

Por es.o voi a formular indicacion para que 
en el inoiso primero se agreguen las palabras 
(Arica i Antofagastll», i para que se consulten 
dos incisos nuevos en la siguiente forma: 

«Promotor fiscal de Arica, dos mil cuatro
cientos pesos; 

Promotor fiscal de Antofagasta, cuatro mil 
pesos». 

El señor PINTO AGUERO.~Tambien he 
tomado yo nota de los datos a que se ha refe
rido el honorable Diputado por Oachapoal i me 
propongo formular algunas indioaciones que 
serán aceptadas por mis honorables oolegas. 

En primer lugar, el promotor fisoal de Anta· 
fagasta es de igual categoría con el de Iquique, 
i no habria razon que justificara el hecho de 
que se les concedieran distinta9 remunera· 
ciones. 

El de Iquiqut' gana sie'e mil quinientos pesos 
i el de Antofagasta solo dos mil cuatrocientos. 
Para igualar, como es de equidad, los sueldos 
de eliltos d06 funcionarios, es necesario asignarle 
a.l último una gratificaoion de cinco mil cien 
pesos, i en este sentido me permito modificar 
la indicacion del honorable señor Mállus. 

Son tan cuantiosos los intereses fiscales que 
este promotor fiscal debe cautelar, que no es 
posible dejarlo en una situacion inferior a. la 
del promotor fiscal de Iquique. 

El sefíor LORCA.-I sobre todo cuando el 
de Antofa.gaste. tiene muoho mas trabajo. 

El sefíor MATUS.-Yo acepto la modifica 
cion que propone el sefior vice-Presidente. 

El seilor PINTO AGUERO.-Crreo necesito· 
rio tambien qne se consulte Una gratificacion 
de mil quinientos pesos en favor del promotor 
fiscal de Ohafiaral. . 

Bste funClionario solo gana mil doscientos 
P"OI al IAo I I1lral 'lal lral.r'lIlil. G" todO. lo; 
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nf'godoA de a:}uane>, quP ilJ'portan sumaR oUln
tioFas. 

E,¡ n2C68íl.rio Fi'.GU lo .'le la tri,t~ (;ondicion en 
que StJ eIl~u"ntm, i P()~ esto formulo la índicf\' 
cion qUf~ yn h' ü,p,in::Hvio. 

Algo !inálog"o ocurre con el promotor'. fiNcal 
de Tacna, que gaua sc:lo dos mil cuatro CielitoS 
pesos, a pesar de qUEl presta sus servicios en una 
ciudad qUd es cabecera de provincia. 

E'l ju~to concederle una gratific'acion de otros 
dos mil cuatrociento.i, i formulo indicacíon en 
este sentido. 

El s~ñor VILLEGAS.-Habia pedido la pa
labra coo el objeto de formular, ademas de la 
indicacion propuesta por el sl:lñor vice-Presi .. 
dente, respecto (lE,} promotor fiscal de f1hañaral, 
otra igual re8pecto del de Freirina. 

Allá es mui cara la vUa i no eE' posible tener 
a esbe funcionario C(JO la escasa remuneracion 
de mil doscientoi'l pesos anuales. Por esto foro 
mulo ir,dicacioB para que se le otor¡{ue una 
gratificacion de ... tÍl dOi'!Cielltos petlos al año. 

El señor MATUS.-Pero en Fteirina no hai 
tierras públicaR que defender. 

El señor VILLEGAS.-Sí hai, señor. 
El señor MA TUS.-Si ya se Ilcabaron! 
El señor VILLEGAS. -Pero hai valiosas 

reivindicaciones que hacer valer. 

El señor OONOHA (don Malaquías).-LaH 
numerosas indicaciones que se h~m formulado 
dificultan el despl\cho del proyecto en deba.te, 
que todos teníamos interes i voluntad en dejar 
pronto pasar. 

Es sin duda. un mal camino el temperamento 
pUEsto en práctica, en este caAO, de incorpora.r 
por medio de simples indicaciones a un pro· 
Yl,ctO seucillo i fl~cil otrO!:l proyectos que no lo 
son tanto, que no han sido informadOR por la 
Comision i respecto de lo"! cuales no hai uní 
formidadde opiuiones. 

DeHpnes de las indica.ciones formulada~ no 
es éste ya el proyecto sencillo, de despaho rá
pido, al cual "El le concedió la p,:eftlrencia de los 
primeros quince minutos. 

1 aclemas, señor, no E'atisfecho todavía el ho
norable vice-Pl'esid.mt"l con lo,~ cuatro mil pe
sos de aumento propuesto!'! por el honorable 8e· 
ñor M"tus, en favor dd prvmotor fiRcal de 
Antofagasta, Su Señoría ha pedido que se le 
concedan mas de cinco mil. 

Pidió tambien Su S.Jñoria gratificacion PI.J.r,), 

el promotor fiscal de Ohañar~1 i otro honorable 
Diputado ha pedido p/;\,ra. el de Frf'iriO'l, siendo 
que respecto de eRtos dos funcionarios ':iO hai 
proyectrJ del Gobierno, de los Diputados ni de 
na'lie pllra otorgarles t al f¡~vor. 

Nó, señor, no es posible aprovecharse de 
oualquier proyeeto eenci!lo pllra 1a.!lMrse por 
.. ,." Cam.illo, c~mpliC'Daolo Gag id'18 Jl,QeVIII 

qUil n'Arlie ha. o·,tudütdo ni conocido con la de 
bida anterL'ridad. 

Estos proyflctos nacieron en la Oomision 
Mi~t.·,dq Pre,.upueí'lt,¡s,que no con~id ... ró correcto 
consignar en la leí jen('ral d" gastos públicos, 
gmtificacio¡¡eR I'spP"iales para funcionarios que 
tenÍa.n l<uf'ldos fijados por la. lei; par!) como ya 
habian go~ado do esa.:; rnmum1raciones, para 
dejarloA en la misma situacion i para darle ca· 
rácter legal. Re optó por el camino de que la. 
misma Oomision presentase como proyectos de 
lei sépamdos esas' gratifica.ciones, que fueron 
suprimidas de los presupuel'1tos. 

La, Oomi~iun Mista. prflsrmtó dos proyectos 
distintos: uno es l·l que está en deGat.e i el otro 
con¡;uitabo, la gmtificacion del promotor fiscal 
de Antofo.gasta, i no sé qué otro mas. 

Ei señor vice-Presidente, para. armonizar las 
ideas im,inuadas por el honorable Diputtldo por 
Cachapoal, injenió el 'emperamento de injertar 
en este proyi. cto el otro, incorporando al de
bate un aSllDto que ni Aiquiera está informado. 

Fuera. de que éste seri/;\, un mal precedente, 
debo 6spreaar que es tambien un mal camino, 
un temperamento que no conduce a nada, por
que si 'le persistiese. me veria en la necesidad 
de dar lato desarrollo a mi!! observaciones i no 
bastilria el tiempo c.¡[lsflgrado a este proyecto 
para obtener AU despacho, pero como no quiero 
hacer perder inútilmante su tiempo a la Oá.
mara, m0 voi a limitar a rogarle al señor Pre
sidente que quite f,ste asunto de la tabla e, pe
cial de primera hora hasta que los señores Di· 
putados comprendan que es inútil fieguir por 
eite camino. 

El señor PIN'fO AGUERO.-Eu reaiidad, 
esee proyecto i las illdicacioneH formuladas cien· 
den a satisfacer nectl:!idades del servicio públi. 
co, que son uniformes. 

Los sueldos de los empleado!'! dí) 'l'altal al 
norte son superiores a los elel resto del país 1m 
atencir,n 11 1110 careRtía de la vi ia en e~a rejion. 
Laye o especi>\lef< h'lD elevado los RUf'ldos de los 
miembrol'l del !1jército, de los empleados de 
instruccion pública, eíC., etc., i se impone la. 
neeesidad de hacer lo mi"m" con los promotores 
fiscalefl, funcionarios que prestan SUd servicios 
en lo~ puertos donde la vida eR siHmpre mas 
c~lra. 

El promotor fi~cal de Antofagasta se encuen, 
tra en la misma situacion del de Iquique, i 
todavía existe la circunstancia especial de qne 
la per30na r¡ue lo sirve desempeñaba ánte!' el 
Jl1zgt\do de Tocopilla i fué promovido con la 
e"pectativa de qlle iba a gozar de una rflnta. 
ffi."'yor. 

Fué, p·Ie~. a Antr,fagasta ese funcionario con 
la promeEllJ. de que se le aumentada el Aneldo, 
i todos Bf).b~mof' que Bolo en ella oondici(lD acep" 
'6 el nuevo empluo; 
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Su traillacion a Antofügasta le significa, pues, I el que pende de la consideracion del Honorable 

hasta la fecha UlJa reduceion dI) flU ~uddo fIn· 8ena,:0; porque, en relllid()d, se trat ... de cosas 
terior a la mitad de su varor. totn.lmcl1te diver@8.9: 1.° mlvl1r Ja 8ituIlcion que 

Es cierto que existe un proyecto del Gobia' fíe h·J. cTEado a los pr,mr.·tores /ificIlI€s del 
no para mfjorar lp-. situacion df: todGS 108 pro- Lorte con la supresion de la gratific!lcion con
motores fi 'cnles; pero ese proyecto ektá en el sultad", en la Jei d· presupu-~st(lf; i 2.° ver hasta 
Senado i por esta circunstancia no pu'!de la qué punto Fe debe mejurar la rantla. de 108 de-
Oámara aprEsurar m despacho. ma" prcmotores fi:-:cales. 

El señor CONCHA (don Malaqníae ).-Eo.ta La verdad es 1\ que los promotores fiEcales 
seria una razon mas para no arrebatar al Ho de T1:tltal i Tocopilla habrá que [lUmentarles el 
norable Senado el conocimiel!to de e~]te asunto, sueldo en razon de justicia, porque estos pues. 
introduciendo modificacioDfs prematuras en el tos han lIegtldo a ser mui labori030s i de con
proyecto. siderable importancia, por lo~ cuantio~os juicios 

li:l señor PINTO AGUERO.-Mi prop6~ito sobre salitre que allí se ventilan. 
es remediar siquiera en parte esta necesidad POI' consiguiente, el FiFco está interesado en 
sentida, sin que ello obste a la eprobacion de que esos funcionarios estén bien remunerados, 
aquel proyecto. yq, que ell03 no cuentan con el apoyo que tiene 

De todos modos, como un honorable Diputa el promotor fiscal de Antofagasta, '~n donde hai 
do se opone al despacho de este proyecto, si se un representante fiscal especialmente encarga.
proponen m:>dificacioncs en él, yo no puedo do d6 atender los juicios sobre salitre. 
hacer otra cosa sino someterme i agua.rdar otra Miéntras tanto, los promotores fiscaleil de 
mejor oportunid&d. Retiro, por lo tanto, mis Taital i Tocopilla tienen que atender sol06 el 
indicaciones. enorm a trabajo quo les está. encomendado, iso-

Ei señor VALDE8 VALDE8 (PresiJente) portar la grave responsabilidad que los nego· 
-Se darían por retiradas las indicaciones, si gocios salitreros !itarrean sobre ellos. 1 sin ero· 
ningun hc,norable Diputado las hace Buyas, bargo, se les tiene reducidos a una racion da 

Reóiradas. ham breo 
El señor ESPINOSA PICA.-He venido p¡- Esto es realmente vergonzoso. 

diendo en numerosas ocasiones preferencia Plu'a 1 si no fuera así, crea la Cámara que yo no 
este proyecto, porque conozco de cerca la si· habria molestado su atencion con este asunto. 
tuacion de los ¡::romotores fiscales de Taltal i de Por esta razon, una vez mas apelo a. su espí
TocopillB, 'lu,) solo gozan de una renta m¡,n- riLu de justicill. para que abra camino a este 
su"l de doscieLtos pesos, i 01 resto a título de preyecto, dejando 118 indicaciones que han for
gratificacion comignada eu la lei de presu- muJado algunos honon,bles Diputados pllra 
puestos. cuando el proyecto pertinente llegue del Ho-

Ahora bien, la Comision Mista de presu· norable Senado. 
puestos crey6 que esta remuneracion arlicionai Estimo mui justo que S6 mejore la situacion 
no debia ser materia de la lei de presupuestos, dd promotor fiscal de Antofagasta; pero fé, 
sino da una. de efectos pErmanentes i no la señor Presidente, que este funcionario tiene 
consultó en el presupuesto vijénte. mucho mén03 nrjencia en que se despaehe a su 

Este fué, señor Presidente, el orijen del pro· favor una lei de gratificacion como la que va
yecto de lei en discusion, i naturalmente era de mos a despachar respecto de los promotort3s tis
esperar que este proyecto no hubiera \'ncon~ra· cales dd 1.'al:al í Tocopilia, por cuanto él en
do resistencia alguna, pues~o que Ál no venia a cuelltra compensacion par>l la escasez de su 
introducir ninguna innovacion, sino s"ncil1a· Bueldo en el ejercicio libre de su profeslOn. 
mente a salvar un escrúpulo legal, sin gravar Yo rogaria. al señor Mátus que preguntara 
en nada al Fisco con un mayor sueldo para al mismo promotor fiscal de Antofagasta si tie
esos empleados. ne interes e~pecj~l en que se conceda esta gra-

Sin embargo, honorable Presidente, este pro- tiiicacion, que vendria a privarlo del derecho 
yecto ha. estado en Ccmision hasta hoi, priván· de ejercer libremente su profesion, i pienso que 
dose, de este modo, o. los promotores fiscales df' talv0z ese funcionario responderia a 8u Señoría 
los emolumentos que les corresponden, i deján· que mas le convendria continuar tn la situa· 
doles reducidos durante nuevll meses a solo el cíon actual. El ejercicio libre de lo. profesion en 
sueldo mensual de doscientos pasos. nquel centro de comercio, que es noi dia. punto 

Yo creia que nadie tendría intares en saguir do reunion de lLu:hos distinguiclo3 abogados 
privando a estos funcionarios de sus emdu- de Sant.iago i otra" ciudade~ de la. República., 
mentos, tratándose de pueEtos laboriosos i d., produce bU9na renta. que basta, por supuesto, 
reapoll9abilidad,:como son los que desempefian. pt\ra compensar la. f"lta de una gratificacion 

No hai, pues,:raloD para. retardar el de!!pB" fiscal tomo la. que le propone, 
.lag 40 •• 'e Pl'0lfelltg balta qúe ~e J.'QmU", aquí De.janttQ, pU •• ¡ e$'1\I1 Br"t¡fio'Qi~go;. propal.1i 
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tag por los honorables Diputados en esh sesion mi oposicion i podrian pa'3ar todM las indica
para cuando llegue el proyect') del Honorable ciones. 
Senado, yo creo q~le bien podríamoR despachar El señor MATUS -Yo mantengo mi indi
inmediatamente .,1 proyecto t9.1 com'; hl\ veoi cucion, señor Presidente, porque la considero 
do 1), esta Cámara. profundamente justa. 

En esta forma él consulta lo. opioien de la El señor HUNEEUS.-He pedido la pala-
Comision Mista de Presupue8tos, que, como sa· bra para manifestar que estoi de acuerdo con 
ban mis honorables colegas, sintetiza la opinlon las ob'!erv!lciones hechas por el señor Dipu.ado 
de la Oámara. por Ooncepcion. En un caso análogo a éste 

Oomo no quiero prolongar IDas este (Jebata, cuando se trató del proyecto del Ejecutivo en 
dejo la palabra. que se solicitaban gratificaciones para el In-

El señor VALDES VALDES (Presidente). tendente de Tacna, el Gobernador de Arica. i 
-Conviene esclarecer la situacion del debate. otros funciona.rios del norte, yo ma.nifesté la 

El honorable Diputado por Concapcion lOa inconveniencia de eS09 aumentos de sueldos en 
nifestó que dejaba de ser de fácil despacho el forma de gratificaciones. 
proyecto en di~cu8ion despues de las diversas N o dudo que l.ls promotores fiscales, respecto 
Í1idicaciones formuladas por algunos henorables a. los cuales se han formulado indicaciones, se 
Diputados i que él hablaria estensament<:l si se encuentren en situ'lcion análoga. a la de aqueo 
insistia en discutirlo en este momento. Hos a que el proyecto se refiert>; pero e~timi) 

En esta intelijencia, el honorable señor vice que es al Ejecutivo a quien le correspondejuz
Presidenta retiró las indicaciones que habia gar eso. situo.cion El Ejecutivo estimó que solo 
formulado, pero quedan pendienbes lal1 formu debia concederse la gratificacion a los promo
lada.!! por los honorables Dipuhdos por Cl\ch'l llores fiscales !l. que se refiere el proyecto, i así 
poal i Copiapó. lo entendió tambien la Corr:ision. 

Da manera, que el proyecto solo podria des. De manera que lo mejor seria. que se pasaran 
pachares en el caso q \le Sus Sc:ñorías retirara'1 a Comision las indicaciones formula::las i nos 
tllmbien sus indicaciones. concretáramos a despachar el proyecto del Go

El señor MATUS. - Yo mantengo mi indica. bierno. 
cion. Hago indicacion en este sentido. 

El señor VILLEGAS.-Manteníendo el Ae El señor VALDES VALDE'3 (Pre:iidente). 
fior Mátus su indicacion, yo tambien mantengo-Esa indicacion necesitaria la unanimidad 
la millo. para ser aprobado.. Por mayoría puede acor

darse que vuelva a Comision un proyecto, pero 
~l señor ESPINOSA PICA.-¿ P~r qu~ no no una parte de un proyecto fraccionándolo. 

deJ.arfamos el proyecto como ~etaba. Sena la Si en alguna ocasion se ha puesto en prá.ctica 
únIca ma~ero. .de deilpacbarlo, 1 se t~ata de un este procedimiento, ello se ha hecho por acner
asunto mUl uqente,cJmo lo he maDlfe8~ado. do unánime i tratándose de idea.s que por su 

El señor OONOHA (don Malaquías) -No naturaleza podian separarse sin inconv~Diente 
ma~te~go la opoeicirln que habia formulado i I alguno. 
~t~l dl.spuesto a aceptar que se voten todas h,~ Si hubiera, pues, unanimir'l1d daria por 
mdlcaclones presentadM. aprobada la indicacion del señor Diputado por 

Me permito, sí, proponer que se diga «suel. RancllO'ua. 
do) en lugRr de «gratificacion» El s~ñor ESPINOSA PICA.-Yo suplicaria 

En realidad, nú encuentro razon alguna que al senor Diputado que retirara su indicacion, 
nos lleve a dar a un funciona.rio mil doscientos porqUé me parece que no es necesario que las 
pesos, por ejemplo, i cinco mil com:> gratifica. indicaciones vayan a Comisiono Podemos pro
cion, siendo que una i ótra suma la3 recibe ese nunciarnos desde luego sobre ellas. 
funcionario a un mi9IDo título i con el mismo El señor HUNEEUS.-No tengo inconve-
cará.cter. ilieute. 

No se ve la ventaja de hacer semejante di· El sañor VALDES VALDES (Presidente). 
ferencia i sí la desventaja de perjudicar al - Qtledll retirada la indicacion del seilor Di
empleado en lo referente a la jubilacion, ya putada por Rancagua. 
que seria irrisorio que estos promotores, al cabo Ofrezco la palabra. 
de cuarenta. años de servicios, jubilaran con Ofrezco la p>lll1bra. 
mil doscientos pesos de sueldo. Cerrado el debate. 

Hago, pues, indicacion para. que se diga: 108 Se votatá primero el proyecto i despues las 
promotorea fiscales gozarán de los siguientes indicaciones formuladas. 
sueldo), eto., sumando lOB sueldos con las gra- Si 110 me pide votacion, daré por a.probado 
.U1oacionei oorroilpondientee, el prorocto on 1(1, forma pl'opuelta por el .,AI' 

AfOP"'dQ ¡a.. 'IIS'1lp~ramen'11 ro r •• h:art81 .Qip\1~adQ po&' CC;II.HI@pclCII 
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El señor SEORgTARIO.-El honorable Di 
putada por OoncApcion ha propuesto que se 
diga: 

«Lo~ promotores fiscales de Tocopilla., Tal· 
tal, Coq\limbo, Talcahtlano, Coll'pulli i Oarel· 
mapn gozarán de 108 siguientes sueldos anua
les». 

Vendrla, en seguida, la suma acumll'ando el 
sueldo actual i las gratificaciones propuestas 
en el proyecto. 

El sdñor VALDES VALDES (Presidente). 
-Aprobado el articulo en la forma propuesta 
por el honorable Diputado por Ooncepcion. 

En votacion la indic8!lion d€'l señor vice
Presidente, que es la misma del señor Mátus, 
con una modifica.cion que Su Señoría aa acepo 
tado. 

El señor SEORETARIO.-La indicacion es 
para fijar en cinco mil cien pesos la gratifica. 
cion del promotor fiscal de Antofagasta. Su
mando est'\ grQti6cacion con el ~ueldo fijo de 
dos mil cuatrocientos pesos, queda este emplea 
do con !liete mil quinientos pesos. 

El señor OONCHA (don Malaquias).-I si 
no se aceptan 108 cinco mil pellOR, se darán por 
aprobados 108 cnatro mil. 

El !'leñar VALDES VALDES (Presidente). 
-Se vo~ará en e'lta form'\, es decir, con siete 
mil qninientos pesos. 

PueBta en votaC'Íon la indicacion, tué apro
bada por veintitr8' VOt08 contm cinco, ab8t~ 
niéndo8e de votar un 8e1l,0r Diputado. 

Durante la votacion: 
El sf,ñor HUNEEUS.-Nó, porque no está. 

informado. 
El señor RUIZ V ALLEDOR.-Como no co

nozco el asunto, me abstengo de votar. 
Despues de la "otacion: 
El señor V ALDES VALDES (Presiden'e). 

-En votacion la indil'acÍcJn del sei'ior MátuEl, 
relativa al promotor fiscal de Arica. 

El señor SECRETARIO.-Es para que se 
conceda una gratificacion de dos mil cuatro 
cient(\s pesos al promotor fiscal de Arica, que 
como tiene mil seiscientos pesos de sueldo, que 
dará c,n tres mil fileiscientos. 

El f;eñor VALDES VALDES (Pre!lidente). 
-Si no se pide voto.cion, daré por aprobada la 
indicacion. 

Aprobada. 
El señor SEORETARIO.-El señor Pinto 

Agüero propone una gratificacion de mil dos
cientos peso" para el promotor fiBcal de Cha
ñaral, que como tiene mil doscientos pesos de 
eneldo, qUfldará con dos mil cuatrocientos. 

Se di6 por aprobada tácitamente,· 
El Eleñor SEORETARIO .• -- Indicacion del 

señor Pinto Agüero para fijar en cUiltro mil 
ochocientos P8SQ$ Ell sueldo del prolDotor filoa1 
a •. Tli.aai¡ 

El señor VALDES VALDES (President~). 
-Si no se pide votacion, la daré por aprobada. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO.- Indic~cion del 

señor ViUegas para que se aumente en mil dos
cientos pesos el sueldo del promotor fiscal de 
Freirína. 

El señor VAliDES V ALDES (Présidente ).
Si no se pide votacion, la daré por aprobada. 

El señor MATUS.-Pido que se vote. 
Pue81a en votacitm la indicacton del 8enO'l' 

Villega8, fui aprobada por dieci8iete votOl con
tra docé. 

El señor V ALDES VAL DES (Presidente ).
Aprobada la indicacion i queda .erminada la 
discusion del proyecto. 

Enfermedade. infecciosas 

El señor VALDES VALDES (Presidente}. 
-El sMor Ministro de Relacionos Esteriores 
ha manifestado la necesidad de despachar 
cuanto ántes el proyecto que consulta tlrescien
tos mil pesos para atender a la estirpacion de 
la viruela. 

Oomo ha pasado con exceso el cuarto de ha· 
ra destinado a los a'lUDtoB de fácil despacho. si 
no hai inconveniente por parte de la Cámara 
podríamos dpstinar di~z minuto~ a la discusion 
de e~te proyecto, que está. en la tabla de pri
lliera hora, a continuacioD del que acabamos 
de despachar. 

Queda así acordado. 
El señor PRO-SECRETARIO.-Dice así: 
«Articulo único.-Se autoriza al Presidente 

de la Repblica para invertir hasta la suma de 
tre~cientos mil pesos en la adopcion de medio 
das para combatir las enfermeda.des iofecciosas 
i en los gastos ocasionados con motivo de las 
mismaA) 

'El señor VALDES VALDES ¡Pre!tidenlle).
En discu'!ion jeneral el proyecto. 

El señor OONOHA (don Malaquías). -¿Por 
qué no discutimos en jeneral i particular a la 
vez el proyecto, ya que' consta de un solo ar 
ticulo? 

El señor V ALDES VAL DES (Presidente). 
-Porqu~ se habia opuesto un señor Diputad:>; 
pero si ahortO no hai inconveniente, como tl1 
proyectlo consta. de un solo artículo, podrlamoB 
discutirlo en jeneral i particular 1) la vez. 

Queda asi acordado. 
En discusion jeneral i particular el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor 00l'40HA (don Malaquías). --En 

la sesion anterior yo pedí al señor Ministro del 
Interior algunos antecedentes a fin de poder 
pronunciarnos con cabal conocimiento respee 
110 de 8alle proyecllo. 

aol, por 11 P"D •• ,.e b~ ;lmpu.a", 4. 'la. 
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en las provincias est' produciendo la epidemia 
de viruelas verdaderos estragos, especialmente 
en 'l'alcahuano, que se encuentra en pésimas 
condiciones hijiénicas 

Es de temer por esto que la viruela asuele 
este deparilamento. que es uno de los mas deslio' 
seados de la Repúbliclo. . 

En vista de estas consideraciones, yo me 
apresuro ahora a dar mi aprobacion al proyecto 
que discutimos, reservándome para hacer mas 
tarde las observaciones rel8tiva~ a la correcta 
inversion de 108 fondos que se comultan i a las 
medidas adecuadas que se deban tomar para 
combatir la viruela. 

Hoi por hoi, no podemos negar al Gobierno 
los medios necesarios para atender a la pronta 
instalacion de Jazar6tos donde se puedan refu
jiar i ser atendidos los enfermos. 

Debo hacer presente al señor Ministro del 
Interior la circunstancia de que en Talcahuano 
no existe ningun lszfloreto. 

Segun la prensa de esa localidad, se ha con .. 
cebido la idea de instalar un laza.reto en una 
capilla que se construye en San Vicente. 

Tal es, señor, la situacion de Talcahuano ante 
la epidemia de viruelas. . 

Por estu yo rogaría ar señor Ministro del In
terior que destinara, de los fondos que se con· 
sultan en el proyecto, la cantidad que fuere 
necellarÍa para atender 1\ la habilitacion de un 
lazareto en TalcBhuano i nombre un médico 
especialista que lo atienda. 

El sefl.or VERGARA (Ministro de Relacio· 
nes Esteriores).- Tomaré mui en cuenta las 
observaciones del honorable Diputado por Con 
cepcion. 

Efectivamente, por telegramas llegados ayer 
al Ministerio, me he impuesto de que en Tal· 
cahuano la epidemia ha adqUIrido un conside· 
rabIe desarrollo. 

Una vez que ha.ya fondos, serán preferente. 
temente atendidas las recomendaciones del ha. 
norable Diputado. 

El sefl.or CONOHA (don Malaqufas).-Doi 
las gracias al honorable Ministro. 

El señor VAL DES V ALDES (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. ' 
Si no hai oposicion, ni se pide votacion, daré 

por aprobado el proyecto. 
Aproba.do. 

Tabla de primera hora 

El señor VALDES VALDES (Presidente). 
-Entr¡¡,ndo en 109 incidentes, tiene la palabra 
el honorable Diputado por Yungai señor Puga 
Borne, que eRt'l\ inscrito en primer luga.r. 

El s0ñor ESPINOSA PIOA.-Aunque no es 
el momento oportuno, ro&(:'ria a la Cámara que 
acordara tramitar 109 dos proyectos ahora des
pachadoa sin esp~rar la aprobacioll del actll. 

El señor VALDES V ALDES (Presidente). 
-Si no hai oposicion, así se hará. 

Acordado. 

Oeupaeion de una easa fiscal.
Permuta de propiedades 

El señor PUGA BORNE.-Pido escusa'! a 
mis honorables colegas por el asunto en que 
voi a ocupar su atencion por etlpacio de pocos 
minutos; pero me veo obligado a ello porque 
se ha puel>to t>n tela de juicio la honorabilidad 
de un miembro del Ejército, i está igualmente 
afectada la disciplina del Ejército misILo. 

La prensa ha publicado una nota del Minis
tro dimisiouario de Hacienda, señor Fredes, 
otra del Ministro dimisionario de Guerra, se
ñor Corbalan, i un reportaje a este último, in
sertándose unas i otras con 10& títulos de dn. 
tento de estafa al Fisco. Demanda para entrega 
de una propiedad fiscal, etc.), con lo cual se 
han es*ado levantando polvaredas i sombras 
alrededor de un negocio que no valdria la pe
na de traerlo a la Oámara, repito, si no fuese 
porque está afectado el prestijiu del Ejército, 
porque el jefe sindicado de una taIta sibue en 
su puesto i está amparado por sus !mperio
res, i esto es natural, pues se trata sencilla· 
mente de una intriga, tiempo há urdida contra 
el comandante del Escuadran Escoaa. 

Hai dos puntos que considerar en esta cues
tion. 

El primero se refiere a una casa anexa al 
edificio de la Moneda, que se encuentra ocupa
da por el referido comanda.nte i que el señor 
Ministro de Hacienda Jiruisionario ha creido 
deI:Jcubrir que se l;lI:Jtá. prescribiendo i, por lo 
tantu, que deben salvarse los intereses fiscales. 
El descubrimiento del señor Ministro no ha 
sido mui granje, pues la casa de que se trata 
está. en un rincon de la Oasa de Moneda. 

Envío al señor Becretario la nota del Minis
tro de Hacienda para. que se sirva darle lectu
ra, junto con la del Ministro de Guerra. 

El señor I:;EORETARIO.-Dice así: 
«Santiago, 28 de junio de 1905.-Núm. 725. 

El señor PRO-SECRETARIO.-El señor -Con fecha 4 de mayo último, tuve el honor 
Presidente anuncia para los primeros quince de dirijirme a USo para darle a conocer los 
minutos de la próxima ses ion, el proyecto que ~antec.dentes en que se funda el derecho del 
concede permiso a la Sociedad Francesa de ~e. Ministerio de Hacienda a lo. casa de la calle de 
neficencia de Valparaiso para conservar un Teailinos que, a la fecha de su adquisicion, lIe
bien raiz. vaba el número 410. En la misUla comunicaoion 
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manifestaba a USo la necesidad de que tuviera 
a bien ordenar la entrega de la espresada ca~a, 
actualmente ocupada por un jefe del Ejército, 
s. fin de ponerla a disposicion de la oficina de 
ú'iles de escritorio que funciona hoi en una 
Colsa de propiedad ptuticular, cuyo cá.non im
porta al Fisco tres mil pesos onuales, pago que 
no St'l justifica por el hecho de poder utilizar 
sin gravámen alguno un inmueble del dominio 
del Fisco. 

El 241 del mismo mes me permití rlliterar a 
USo mi uota del 4, agregando que era urjente 
disponer de la referida :casa i solicitando nue
vamente su entrega por cuanto la oficina de 
provision ya mencionada estaba preparándose 
para desalojar el local que ocupa. 

El 26 del espresado mes de mayo informé a 
USo de las 6rdenes dadas al jefe de la Oficina 
de Provision de útiles de escritorio para que el 
15 del corriente iniciara los arreglos que ('xi· 
jiera la propiedad de la calle de Teatinos, i 
procediera a la traslacion de estanterías, mue 
ble'!!, mercadería~, etc., tan bravemente como 
f('era preciso, a fin de no entorpecer los traba 
jos que demanda de ordinario la remision de 
los artículos que envio. a las distintas i nume
rOEas oficina" públicas, evitando así todo in
conveniente en este Fervicio. Pedía a USo qui
siera impartir sus instruccion';)s a fin de que 
las determinaciones del Ministerio de Hacienda 
pudieTan llevarse a efecto i, al mismo tiempo, 
le manifestaba. que en el proyecto de prebU
puestos del Departamento de Hacienda para. 
1906 se habia suprimido el ítem que rejistra. el 
presupuesto vijente para. pagar los cánon"s de 
artendamiento del local ocupado actualmente 
por la. Oficina. de Provision. 

Con fecha 29 d~ mayo USo ha. tenido a. bíen 
oficiar a cste Departamento espresándolo que 
se ha dispuesto Jo necesario par3 que en UD 

plazo de veinte dias sea entregada la ca 'Il fiscal 
de la calle de Teatinos. 

El infrascrito dephra tener que maniftlstar 
a. USo que BUB 6rdenes no han recibido el .le
bido cumplimiento por parto deljefe del Ejrr. 
cito que ocupa la casa, tantas veces re(~()l'Llu'¡a, 
i que las resoluciones que este }\'Tinii:lterio ha 
tomado, en uso de los derechos que tiene sobre 
eHe inmueble, tlnnpoco :lIln podido tenrr cnm 
plimicnto. 

En (fecto, el aludido jefe se ha ausentado 
de Santiago hace día!!, pegun anteced~ntes fije
dignos que posee esto Mini"terín: Ja Oticin'~ de 
Provifion no hl\y/\ con quién entenderA/1 1'1lf/\ 

11\ cnt! e~o. de la CIl"ll., i hni qne ,<llp'mer en~I";l 
ces que este cnnjunto de circIlDstan('Í!1s comti· 
tuye una (straña FÜuH,cion que el infra m'íto 
110 puede aceptar en Ob;.)f qlli'J u la seriedad de 
las rer:;olllciones del Gobier.:lO i al respeto qu~ 
merec€n, ':Gb~e todo, si se considera que es un 

jefe dol Ejército el que rehusa uarles cumpli. 
miento. 

USo se habrá de servir, si lo tiene a. bien, 
espresar al infrascrito lo que estime por con· 
veniente. 

Dios guarde a US.- Julio Fredes.-Al se· 
ñor Ministro de Guerr,,». 

«Santiago, 28 de junio de 1905,-Habiendo 
trascurrido eGn ('xceso el plazo fijado en nota 
número 305, heccion primera, de 27 de mayo 
último, pa.ra que el comandante del Escuadron 
Escolta enhregue al Ministerio de Hacienda la 
ca~a que ocupa en la calle de Teatinos, sírvase 
USo disponer que inmediatamente se realics la 
devolucÍon solicitada repetidas veces por el 
señor Ministro de Hacienda i que hoi ha reite' 
rado verbaktente. 

Dios guarde a USo - If.. Corbalan Melga
reio.-Al Inspector Jeneral del ¡Ejército». 

E¡ señor PUGA BORNE.-Como ve lo. Cá· 
mara, todos los argumentos que se h,1c8n en 
esta mo.teria con~ra el comandante Fl:1'3llZQlida. 
no pueden ser mas baladíe3. 

El comand~nt~ Fuenzalida ooupa la caE a. 
desde hace seis años, pero a justo titulo, por· 
que unlJ. órden superior lo autorizó pau ello, i 
porque convIene al interes del Gobierno que 
una persona alltiva i vijilante como el coman
dantlo del Escuadran Escolta. habite allarlo del 
Palacio de la Moneda. 

Voi a dar un dato que demu'stra. I~ co .AVe· 
niencio. .le que uno. persona responsable vivo. 
allt. 

El afio pasado, una noche como a las cuatro 
de tOo madrugada. se produjo un incendio ell 
uno de bs talleres de la Casa de Moneda, i el 
Bstablt:cimicnto entero Sil ho.bria quemado si 
el comandante Fllewmlida no hubíero. hecho 
desoerrajar la" pnertB9 para estinguir el fuego, 
deberminacion que tomó ba.jo su responsabili
dad. 

La actitud del comandante Fu~nz'llidlJ. úle
rcció ell1phmso del Suporintondente da la Oa· 
sa 1e Moneda, i demuestra la conveniencia de 
que lo. Msa que OCUpll. este jefe militar SElll ho.· 
bitlldn. pOl" I1na perwna responsablr. 

El hecho de que el comandante Fuenzalida 
ocupe una casa de propIedad fiscal, no significa. 
que se encuen~re en una situacion privilejiada, 
pues todOA lOA jefes que mllldnn cnerpo8 o es· 
tll!) al f!'f'nto do algnn est",b'ecimienf,o on San· 
Ú')f!(), ti~nen h'lhittlCiol1 P:H' \~,ncflta delEitado. 

El Cure,m: don Tulio Pu,íiJía, j, fe do OUZ\\
dorc8, tiene una calla edifiwJu. pt r el Fieco, 
~on un costo de cuarenta mil pese s. 

El coror.el Barros Merillo, rIel P11l1eto, tiene 
CSSI), fiscal. 
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El cttronel L6pez, de la artillería de Tacna, 
tiene cum en el mismo cuartel. 

El director dA la Escuela Militar, comandante 
Barcel6, tiene casa en la misma Escuela Militar. 

El subdirilctor de la EEcuela Militar tiene 
su bvencion para casa. 

Todos los oficial.es de esta Escuela ocupan ca, 
SiloS fis~ales al frente del establecimiento. 

El director del Pi1rque i Maestranza, jenara.l 
Palacios, tiene casa fiscal. 

Todos los oficiales q1le sirven en la direccion 
del Parque, tienen casas para ellos i sus fa· 
milias. 

El comanlante L~rcR, del Yungar tiene Bub
vencion fiscal para rasa. para él i BU familia. 

El comanJ"nte B:ll'guño, jefe del Departa
mento Administrativo, t.iene casa. en la manza· 

necesidad de que el jefo. de esta tropa perma· 
r.ezcv. lo mag inmediato posible al Jefe de la 
N acion i IlI~cllartel del Escu!ldron Escolta., don. 
de se hallan, ademas, instaladas las oficinas 
superiores del Ejército. 

A fin de no modifioar este estado de cosas, 
que podría traer p!'lrturbaciones al buen serv¡. 
cio, podría, aprovechá.ndose la traslo.cion que 
acaba de efecbmr la Academia. de Guerra, des
tinar la casa que ocupaba en 1 a oalle de Com
lJ:lñía esquina de San Martin, cuyo contrato 
vence de aquí a. dos años mtts, a la Oficina de 
Utile.'.l de Escl'itorío, cuyo funcionamiento no 
requiere un local de primer 6rden ni de venta. 
. r . 
Josas con'dClOllE'S. 

Santiago, 11 de mayo de 1905.-Korner.) 

na, do la Mor.da, para él i su familia. I El señor PUGA BORNE.-Por e.3ta nota, se 
El comandante Altamirano, de la artillería ve que el jefe de E9tado Mayor opina que el 

montada, tiene subvencion para casll. comandante del Escolta no debe abandon'fU la. 
El comandante d(Jl Buin, señor Vial Solar, I vecil'.dad de la Moneda, porque así puede viji

tieno subvencion para casa de CiDCO mil pesos. llar este Ptll[lcio, ncibir oportunamente lae:¡ ór
Estas subvenciones se sucan del ftem 127 de I denes directv,s del Presidenta de la República, 

la padié'a 6," atender el servicio que le corrfBpoude en las 
El j,fe dd E,tado Mllyor, jeDEl'Ill Kü.'n~r, recepcioues diplomá.ticas, todo lo cunlle exije 

cuya dis:recinn i rectit.u.d nadie pone ru duda., I vivir C0rca. de h, Moneda. lo que no podria hf),· 
cuando se pub 'jeó la órden de 4 ue el coman- cer arrendando una casa, pues te do su sueldo 
dante Fuer,znlída desocupara la casa. que ha- arénas Je bastaria para pagar el cá.non de 
bita, (nvi6 al Mir.istro de Hacienda una nota, arrendamiento, desde que sabe la Honorable 
que l11 señ.or Ministro n1 dobe haber recibido o Oámara cuánto valen la~ casas de a.rrimdo al· 
¡,Je ha desentendido de ella. rededor de la Moneda. . 

Rur g0 al señor Secretario se sirva leer este I Pam que se instale la Oficina de¡Artículos de 
documento, escritorio, ofrece el Estado Mayor una estensa. 

El Eeñer PH.O-SECRETARIO.-Dice así: ca~a situada en la cblb de la IJompañía esqui-
«Sañor M.inistro:-Desde que 8e adquiri6 la na de San Martin, que está desocup9.do. actual

propiedad fisral de 1 \ calle de Teatinos, a que menb i quú está arrendada por un contrato 
en la. nota udjuntf.l. Ee refiere el Ecñor Ministro qua no vence Bino en dos años. 
de Hacilndo, filé puesta a dispodcicn del Mi'l Pero el sefior Ministro de Haciendo. Se ha 
nistHio de Guerra. i desti'lada a las oficinüs de desentendido de ese ofrecimiento, a fin de exi. 
Ja Comfmdo.:lcia ,T cneral de Armas de esta ca- jir al comaudante Fuenzalida que deje lo. casa. 
pit'll i a casa habitacion de su jefe, jeneral dou que ocupa. 
Orozimbo B'I,rbozll. A partir de 1891, se deatin6 Se dice que el comandante Fuenztllida se ha 
a oficinns i habitacion dal jefe de lo. Seccion de8en~endido de la 6rden de de30cupar la casa. 
Técnica, que fué desempeñada 8uce03ivamente Pero, en realidad, lo que h!l. habido es que la 
por los curúr.eles de nqlle)1a época, don Roberto órden fué dlda enando él se ausentaba en viaje 
Goñi, don j1'idel Urmt.ia i dou FloCEncio Baeza.1 impostergable para el norte, usando de la pd-

En el mes de novitmbre de 1900, tll jefe dell mera licJuda que h'\ pedido en los últimos 
estinguido Estado M8yor Jeuoralla dostin6 a, aftOso 
caea.-habitacioD dE.ll comandante del Escuadron Se' sabe, adema", que solo se encuentra de 
Escolta, por 6rdm verbal de S. E don Federí 1'f'gre3o hace cuatro días. 
co Errázuriz. El comandante Fuenz3.lida habita la casa de 

Dicha casa se halla, pues, en iguales condi. que se trata daEde el 25 de noviembre de 1899, 
cioues que la de la Alameda de las Delicias, I! ell'l, desde que fué adquirida por el Gobierno 
destinada a la 2,· zona i Oomandancia Jeneral en 1885, ha sido ocupada. ¡;or jefes militares, 
de Armas de fJantiago. I desdo el jeneral Barb za, que fué el primero 

Al proceder así, es decir, al destinar la pra·1 siguiéndole el coronel Goñi, el coronel U rruti" 
citada casa para residencia. del jefe de la. j;(Ull.I·· i el carene! Baeza, que fué el ocupante ante
dia t'special de S. E. el Presidente de la Repú· : rior al actual. 
blicQ¡ se ha tomado mui en cuenta la cercania.1 CuandD el comandante Faenzalida tom6 po
del Palacio de Gobierno i sus dependencias i la. \ sesion de la CtlSQ que se le habia destinado, pasó 
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al Ministerio de Guerra la nota que ruego al 
señor Secretario Ae sirvll. leer. -

El señor SECRETARIO.-Dice así: 

yo pido a la Mesa que Sil sirva ofioiar al señor 
Ministro de Guerra para que envie todos los 
anteceden~es del contrato rie la oasa que está 
pagado i que ha sido arrendada para establecer 

«Núm. HiG.-Santiago, 25 da noviembre de en ellllo el Depósito de Utiles ele Escritorio, i el 
18S9.-Pongo en conocimiento de USo que por contrato oe la casa de la calle de la Gompañ!a, 
órden verbal de S. E. el PreRidente de la Repú- qte t'irnbif'-ll está. pagado por dos años mas, para 
blica he procedido a recibirme de la casa Mlle trasladar a ella efte Dep6sito, como lo ha insi· 
de TeatinoH número 31. que ocupaba el jefe de nuado el jeneral Korner. 
la sccoion técnioa del Estado Mayor Jeneral, A propó,ito, honorable Presidente, de estas 
coronel don Florenoio Baeza, la que ha sido medidas tllln pequeñas, dictadas oon tanto celo 
destinada para uso del jefe del ~E'cuadron. por los Ministros dimisionarios señores Fredes 

Esta dicha oasa ha sido recibida en perfec- i Gorbalan en eBtensas notas, dignas dé asunto 
to estado de limpieza i oon los útiles siguien. JlolaS importante, se ha ren0vado, de ello dan 
tes: t'~stimonio dos reportajes al ex-Ministro de 

Una. lá.mpara antigua de dos luces; Guerra. señor Oorbalan, una cuestion fraguada 
Un farol parllo patio; entre ba8t.idores, con malevolencia e insidia 
Dos gaMhos de colgar de bronce; i contra el mismo distinguido jefe del Esouadron 
Uno de par'ld. Escoha. MH refiero a la acusacion que le hizo 
Lo que comunico a USo para conocimiento un difJ.rio de Santiago en 1903. inspirado en 

del E::ltado Mayor J eneral i del Ministerio de informaoiones de oficina milita.r. 
Guerra. En aquella ocasion tuvo el honor de poner-

Dios guarde a U:;j.-Je'rman Buenzalida». me al habla con el Diputado de Santiago, ho
El señor PUGA BORNE. ----De modo que no norable st:lñor Echeniql1e, quien, impu~~sto de 

es efécbivo, como se ha dicho, que ~l señor l,s antecedentes, conferenció oon el Ministro 
Fuenzalida esté adquiriendo la casa por pres- de la Guerra de aquella época, e hizo una rec
cripoion, puesto qUil al ocuparla ha reconocido tificacion en El Diario llugtrado) deolarando 
el dominio del Estado sobre ella. que nada, absolutaw~n'e nada, habia a juicio 

Queda, pues, esbabJeoidala neClsidad que hll.i del Gobierno i de la ;Superioridad Militar que 
de que una persona responsable, como el jefe pusiera en duda la honorabilidad i correccion 
del Escuadr.>n Escolta, habite en la manzana de procedimientos del comandan'e Fuenzalida. 
del Palaoio de la Moneda, i que para la Oficina Con este motivo, el espresado comandante 
de Utiles de E~critorio se puede emplear perfec o pidió una investigaoion para descubrir a los 
tamente la casa situada en la esquina de las calumniadores, investigacion que ignoro si se 
calles de Compañia ¡San Martin. Todavía, como llevó o no a efecto. 
el señor M inistro de Haoienda alega que la Yo voi a apelar al testimonio de los señores 
Ofioina de Utiles de Esoritorio funciona en una Diput.~doB que han desempeñado el Ministerio 
casa arrendada, para cuyo arrendamien'o no Re de la Guerra para que digan ouanto sepan de 
consulta cantidad alguna en el proyecto de verdad sobre este asunto i sobre los anteceden. 
presupuestos para 1906, yo puedo decir que se tes que voi a esponer. 
me ha informado que el cánon de arrendamien· El año 98, cuando existió el peligro de un 
to de esa casa está pagado o debe p"garse hasta conflicto internacional i era neoesario dar de
el 31 de diciembre de este año. de modo que sal'rollo a cuanto se relacionaba con la pt'epa
hai neceFlidad de traslaJar la oficina hasta esa racion militar del pais, visitó el cuartel del Es
fecha. ¿Qué se obtendria entónce9 con hacer cuadran Esoolta el Excmo. señor Errázuriz, 
df1jar la casa de la calle de Teatinos al coman· acompañado del señor Ministro tie la Guerra, 
dante Fuenzalida en este momento? Dejar tal- don Oárlos Conoha, i el jeneral Korner; 
vez desocupada. o'ra ca!3a durante seis meselil, En esa visita se acordó la adquisicion de los 
quitándosela al único funcionario público que Aitios contiguos al cuartel por el lado oriente, i 
está. en situacion de poder cuidar el Palacio de se facult6 al comandante del Escuadron para 
la Moneda. que iniciara las jestiones del caso. 

¿Por qué perturbar así el buen ~I'rvjcio? Era comandan'e del Escolta ent6nces el te. 
¿Por qué contrariar al jeneral Korner en su niente-coronel señor Lflrrain Alcalde, que, de 

deseo de que no se abíiondone a una guardia acuerdo con aquella autorizacion, iinició las 
irresponsa.ble los valioBos intereses que encíe- ref .. ridas jebtiones. 
rran los edificios de la Moneda i de I'U Estado Pidiéudosele un . recuerdo de lo que al res-
Mllyor Jenera!? pecto ocurrió, el comandante Larrain Alcalde 

¿Por qué no consultar siquiera a S. E. el Pre- contestó lo que se consigna en la carta que rue-
sid~nte de la República? - go al señor Secretario se sirva leer. 

Es, pues, menester 'oma.r alguna ruedida, i El seilor PRO-SECRETARIO.-Dice a.sí; 
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«Santiago, 2H de diciembre de 1908.- Señor 
comandante don J erman FU0DzI11ida C.-Pre
sente, 

Estimado comandante: 
En IeSpU€stlJ. i\ su atenta de hoí, debo dEcir· 

le que siendo yo comandaute del Kcuadron 
Escolta el año 1898, fuí encargado por el señor 
jeneral Kürner para pr.agunt!.il' a. los dueños de 
las propied!des que deslilldaha.n por el oriente 
con el picadero de la calle do Sau Ignacio, si 
estarian dispuestos a vender al li'iECO dichas 
propiedades, a fin de ensanchar el picadero i 
de aumentar el número de pesebreras. 

Oomo la fa. mili a Navarrete Oastillo era due· 
ña de una de esa"! propiedades, me dirijí a 
Ud. como representante do ella. para saber si 
venderian aquellos sitios i Ud, me contestó, 
mas o ménos, testualmento, que tratándose de 
servir a uno de los cuerpos del Ejército, tenia 
la mejor voluntad para facilitar el negocio. 

Poco tiempo despues de haulT pucsbo en co
nocimient,) dEl señor jenaral !tl. respuesta de 
Ud., fuí cornisiona.do por el Gobierno para trcJ.s· 
ladarme a Europa, i, en consecuencia, df'jé de 
ocupa.rme i aun de tener not.icias de aquel n3-
gociC'. 

Lo dicho es t ¡do lo que sé sobre el padl· 
cular. 

Aprovecha eata ocasion para saludarlo f'.U 

compañero i amigo aibmo. - J oaquin La,
rrain .d.» 

El seilor PUGA BORNE -Como se ha vis
to, este negocio se inició en 1898, siendo co' 
mandante del Escolta don J ouquia Larrain Al
calde, i Ministrn de Gllerra don Cárlo!3 Ooncha 
Subercaeeaux. 

Se acordó consultar en el presupuesto de 
1899 la suma necesaria para la compra de estos 
sitios; la mitad del sitio del roñor Millan i la 
mitad del sitio de la familia Navalrete. 

El señor MíIlan, CUIHldo vió que se habillon 
consultado treillta i cinco mil pesos para este 
objeto, exijió que se le comprara todo su sitio, 
mosbrándose resuelto a no hfl.c"r foIl ningun caso 
vonta parcial. 

Con este motivo el mgcciu S9 paralizó por 
algunos meses i lo realizó el honorab~e Senador 
don Ricardo Matte Pércz) Mini¡,tl'O de Guerra 
en eSa época. 

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

En el presupuesto de Guerra para el año en 
curso, se consulta la cantida,d de sesenta i cua
tro mil pesos para la adquisicion de terrenos 1 
construccion de edificies para cuartel del Es
cuadran Escolta. 

De e~ll suma se hiln invertido treinta idos 
mil pesOl en la compra de un sitio i casa del 
señor Donato MilIan, que deslinda con una par
te del aoatado este del terreno, actualmeDte 
ocupado por dicho Escuadron, i que es"n mar
cados en el plano, quc tengo el hODor de &COm
paros, con los números 1 i 1I, 

Para construir el cuartel con arreglo a los 
planos aprobados, es necesario tambien adqui. 
rir, en la propiedad de las señoras Juana i Au
rora Navarrete, el lote marcado en ese mismo 
plano con el número III, con lo cu1.\1 se regu
lariza la superficie del cuadel. 

En cambio, no es indispensable el lote DÚ' 
mero I, el que solo se adquirió por ser condi. 
cion impue8h por el señor Millan la compra 
total de En torreLo, 
. Felizmente, el propietario del lote número 
III so híJ, presentado al Millisterio de Guerra 
ofreciendo en permutíJ, eBe lote por el Dúmero 
1, ya indicado, i obligándose a construir las 
murallas divisorias de cal i ladrillo, como lo 
exije la seccion técnica del Estado Mayor Je
neral, entre los lotes 1 i II i al fODdo del lote 
lII. 

Oreo de conveniencia aceptar esa permuta 
qua nos permibe, como se ha dicho, regularizt\r 
por completo el cuartel del Escuadron Escolta. 

Fundado en esbas consideracionds, i oido el 
Oonsejo de Estado, tengo el honor de someter 
a vuestra consideracion el siguiente 

PIWYECTO DE LEI: 

«Artículo único,-Autorizasa al PresideDte 
de la. Hepública para permutar, por un sitio 
de propiedad de doña Juana i doña Aurora 
l~l\Vlureto, contiguo a.l costado este del picade. 
ro dol EEculldron Escolta, un terreno fiscal ubi
cado en la calle de Duarte, de esta capitab. 

Santiago, 27 de junio de 1900.-ELÍAS FER
NÁNDEZ A -RilJárdo Matte pereZ). 

El comandant~ Fuenzalida consiguió qua la 
familia Navarrete aceptara la per~ufa de su El señor PUGA BORNE.-No ha sido des. 
terreno por la mitad de la propiedad MilLn, pachado oste mens9je todavía por la OomisioD, 
comprometiéndose esta familia, por su pare(', fl por la sencilla razon do que no hai ningun iD-
levantar .la muralla colin~lln~e. . tert;s p2rsonallig.J.do a BU despacho. 

E~~o dJÓ lugar ~l me~saJe lilgUlent~, que paso F~l comandante Fuenzalida crey6 i ha. oreido 
al senor SecretarIo 1\ fin de que se suva darle' que, r:iendo jefe de ese cuerpo !:lU delicadeza 
lectura. no le permibia ajitar el despe.ch~ de ese as1iDto. 

El señor PRO-SEORETARIO.-Dioe ~8í: Enviado el mensaje i ocup~do por el Fisoo 
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rrete, ésta. ocup6 180 part6 del t'lillio fiscal i asi 
han permanecido las cosaS! desde 1889 hfl.Rta 
hoi. 

En 1901, con motivo de las conAtruccioneE 
que debian ef"ctuarse en el cuartel, el Minisba 
rio de Guerra quiso conocer en detaHl1 lo" an· 
tecedentes de este asunto i se evacuó pr'r el jefe 
del E~colta el siguiente informe, que luego ai 
seflor Secretario se sirvo. leer, llamando desclf 
luego la ateneion a 1& certificadon que vÍone 
al pil§ de ese informe. 

Elaeflor PRO-SEORETARlO.-Dice !\~{: 

(~eñor Jeneral:-P.:>r deer.to número 880, 
de fecha 29 de I mes pr6ximo pasado, USo se 
eirve pedirme informes sobr.e una nota en qUti 
el sef!.lJr jeDeral jefe de la Secciou Técnica del 
E8tado Mayor Jeneral h'ce preRente 80 Ud, 
algunas observaciones ({el jefe de la. oficina de 
arquitectura, a prop6sito de un pl'oyect.o p',ra 
COllRtroir unas caballerizas en 108 sitios aUEXOS 
a los de propiedad fiscal en 180 calle de San Ig 
Dacio, sobre los que, IJ, fJU jucio, no ex if3te ni 
escritura ni dato alguno que di'rnue8tr~ quP 
esos terrenos hayan sido adquiridos por el Eg 
."do. 

Informando a US , tengo el agrado de pasar 
a esponcr lo!! antecedentes que existen !'lobre el 
~rtieulllr. : 

USo btes de su úlbiOlO viaje e. Europa, re, 
presentó a S. K el Pre!'ideDte de la Repúbiic8 
la necesidad de construir un cuutal en el local 
de la calle de Sau Ignacio i de agrandar las 
pesebreras existentes, continuá.ndolas hácia el 
fondo. 

S. E el Presidente de la Repúblictl, acompa 
1180<10 del sedor Minist .. o de Gllerra, d",) Sub. 
secretario de {'se Departamonto i de US., ~e 
trasllld6 al picadero San Ignacio, en donde, 
de!!pues de esplicar USo la iustalacion del cuar, 
tel proy,ctado, indicando los terrenOfi que de
bll'iau comprarse con tal ol~eto, se avallló fI\ 
gasto de sesbnta. i cuatro mil pesos mas o rué· 
no~. de los que treinta i ('ineo mil pesos corres· 
ponderian a la adquisicion de Jos ~rrenOB 
D C8sarios i el resto a. la. eonstruccíon del cuar_l. 

Ü9Q 6s,toa anteceden"-s, S. E. tuvo 8 bien 
otd~ar 4\1 Sub,secretario, señor Montt, cou"111 
t'lra en el ¡>re¡J\lpu~to ('!\ra 1900 1» cantidad 
de sesen1a i cu,~tro mil pe90S para la compra 
qe 108 .err~nos i construcoion del cuartel indi
cados. 

Una ve. con.sultados estos fondos, i siendo 
Ministro de Guerra el señor Senador dou Ri
.,.rdQ Matte Péres, practic6, acompañado del; 
jgfraserito, una. visita ocular al local de SRon 
~i~O, despues de l~ cual me co:nision6 par: , 
eJ~teQderm,e oon los dueños de 106 sitios que se 

ueseab!in adquirir, debiendo darle cuenta del 
resultado, 

Al efecto, me PUflO al habla con non Donato 
MilIan i le espusoe 108 deseos del Gobierno de 
compro.rle la parte de DU propiedad, marcada 
oon el número 1 en el plano adjunto, 
M~ mamfe:-otó este señor qne no aceptaba la 

compm de una part.e de su propiedad, sÍno de 
toda e' la, fijl;\Udu el preciO de treiút'l i ci.nco 
mil pesoF3, MutidaJ. que convino reducir 80 
treinta i dos miL pesos, 80 peticion del infras
crito. 

Inmediatamente comuniqné al señor Minis
tro el resultado de est8oi! jestiones, quien, im
puesto de ellas i tomando en cuenta que no 
qlledarian fondos para adquirir la parte de la 
otra propiedad de3ignada en E 1 plano con el 
número n, me bocarg6 ofrecer a la familia Na
ve.rrete Castillo, propietaria del otro sitio, el 
cambio de la parte edificada de la. propi,l'1arl 
del señor Millall, indi~iida con el número JII, 
por la part.\ de 6u~itio I,elletil>ria pf.l.fll, la rons
truccion acordada, queda.ndo, adrmaf', obligada 
la familia Nava.rrete ti hacer por BU cuenta una 
muralla divisoria de ciuro metros de a.lto, de 
cal i ladrillos en toda la. esten:;ion del d(slinde 
con el Fisco, debiendo someterse con tal moti
vo a. las exijencias de la Secciou Técnica del 
E"tado Mayor J eneral. 

Aceptada. esta proposirion, se efectuó la 
compn\ de la propiedad del señor Millan i el 
que suscribe, por 6rden del señor Ministro de 
Guerra, lIom6 poseRion de lo~ sitios ya indiCa
dos i entregó s. la familia Navarrete Castil'o 
180 parte edificada del sitio comprado al señor 
Millp.n, 

A fin de legalizar este cambio, S. E. el Pre
sidente do la República pas6 8 la. Honorable 
Cáma.ra de Diputados un mensaje dando cnen
tilo de esta permuta i pidiendo su aprobacion. 

Este mensaje fué presentado &. la Honorable 
Comif3ion de Guerra de eEa. Cámara i está ac· 
tualmente en ,abla para su despacho. 

Con esto, señor jeneral, creo ("ejar completa
mente esplicado el)ailunto que motiva eslle in
forme. 

Santiago, 3 de agosto de 1901.-(Firlflado.) 
-J erman FueneaUda.) 

La relacion que antecedb eol la mas fiel es
posicion de la verdad. bin que se haya omitido 
un 15010 detalle,-Bica.rdo Matte Pérez.) 

El señor PUGA BORNE.-Con motivo de 
este mismo informe, se cambiaron las cartas 
que envio al señor Secretario para que se sirva 
leerlas • 

El señor PRO-SECRETARIO.-Dicen así: 
«Santiago, 8 de octubre de 1901.-SeñIJr He

nador don Ricardo MBtte Pérez.-Presente.
Estimado señor i amigo~ 
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Como verá por la copia del informe que 
acompaño a US., en él hago referencia a varios 
puntos que se relacionan, siendo USo Ministro 
de Guerre. en la. administracion del Excmo. 
sefior Errázuriz. 

Ruego a US, me diga al pié <lel informe "i 
esa relacion es exacta i si ocurrió algo mas que 
yo no recuerdo. 

Agradeciendo a USo i pidiendo escusa por 
esta incomodidad, le saluda afectísimameut,e 
S. S. i amigo.-Jerman Fuenzalida). 

, (Senor Jerman Fuenrmlida.-Mi estimado 
comandan.el 

Oon.estando su favorecida de ayer, me es 
grato decirle que todo lo que espoDe en su in
forme es completamente exado, como lo afirmo 
bajo mi firma, al pié de dicho informe. 

Le desea felicidad su afectísimo amigo.
Ricardo Matte Pérez.-9 de octubre de 1901». 

!'Irrojar nuevampnte SOmbr!l.R Robre f.\8t~ nego
cío. claro como la luz i eOrteCl,(' como lJod!J610s 
actos realizado:'1 enl're jent¡;¡. h'JUrad1.is.' 

A la hmilia Navarrete puede no int",ref'arle 
mlllntent'r 91.'ht permuta: pero en 9'ita negocio 
va envut\lta ls bnnoru,hilid,\d de UD jefe de 
Ejércitn i 6S 1m nl:).ter qUtl 8e resuelvlJ. con etlui. 
dad i con pre¡,¡ttzll. 

Yo pid0 que f'(\ oficie 1\1 señor Ministro de 
Guerra. a fin de qllH envie a la Cámara los 
huevos antecedentes que puedan justificar es tu. 
medida, que no tomaron sus predecesores, i 
tambien suplico a la Oomision se sirva despa
char a la brevedad posible su informe sobre el 
proyento a que me hA referido. 

El señor BASCUNAN.-El honorp.ble Di. 
putado por Yuugai ha lnvor:e.do el t~st,imonio 
del que habla en el negocio a que S6 ac,.ba de 
reférir 

Intere!'lado ¡.n mejorar la ccmdition de lus 
cuerpos del Ejérl1ito, me lrash\dé ¡.l t'uartet del 
batallc'n ESI'olh. Pude (\hservar que hablll. alJi 

Elsefior PUGA BORNE.-Los procedimien- una situflocion in'egnlar. Por un lado Be hr\bia 
tos privados de 1903, las publicaciones que en- tom~do po~esion dr· un terreno ve!~ino, i por el 
t6nces se hioieron i el empeño de mano cculta., otro habi!~ otro tprrt<nn que hacia mucha falta 
dieron por resuUado una nota. de diciembre de al cua.rtel, pero oel cual no se hllbia tomado 
1903, sus~rita por el sub-Secretario del Ministe- pose8ion. 
rio de Guerra, al Departamento de Guerra, pi. Pedí todos los antecedent,s de este a8l1Dto. 
diéndole que tomara posesion de la propiedad De ellos fle desprendia que en época anterior 
ooupada por la familia Navarrete, sin ordenar se ha.bia proyectado una p@rmuía que no se ha
siquiera que el Fisco devolviera a ésta el sitio bia verificaao por no haberse oonsuhado los 
por el oual se habia permutado el otro. fondos necesarios para el objeto. 

Ante el respeto que mereoi6 a la Superiori- Pude observar que sÍpmpre el comandante 
dad .Militar la situaoion creada desde 1900,00n Fuenzalirla obró' n e",te negooio o;)n toda co
el mensaje en que sé consignaba el contrato ad . rreccioD, desentendiéndose de su in~res perso
reftrtmdum de permuta, no se pudo dar cum- nal para eonsultar en todo caso el jnteres del 
plimiento a los deseos del su b-Secr.,tario. Fitlco. 

Ocurrió en~nces este funcionario a la de- El Ministerio mandó una nota!l la Comision 
manda judicial i el Fisco fné vencido por sen- de Guerra, pidiéndole que despachara f& f\ bre
tencia de 9 de julio de 1904, de la cual no se vedad posible BU informe sobre este negocio, a 
apeló por el Director del Tesoro. fin de regularizar la Bituacinn de es-toq terrenos. 

Los señores Aníbal Oruz Díaz i Ascanio La. Ooruision de Guerra solicitó del Ministerio 
Bascufi'ln ~anta María. que desempeñaron el ciertoR Jatos qllfl el Mini",t,erio a su vez solicitó 
Ministerio de Guerra i Marina, se ocuparvn de de 11\ Inflpeccion Jeneral i que ésta envió con 
este asunto, ordenaron no innovar i pidieron ~odQ celeridad. En pOtlü .. ion de estos ante ce
el pronto despacho del mensa}~ del Ejecutivo, dentes creo que ya la Oom' ,ion puede espedir 
para terminar por el único camino honroso i su informe 
correcto este a9unto. Apelo al .estimonio uel Mi opinion es qu~ no debe inDovarRe en esta 
honorable señor Baseuñan Santa Mboria, aquí materia, porque la permnta es d;~ abAoluta neo 
presente, para que esprese cómo es verdad cesidarl pfJrll el EFlcdtf\, 
cuanto vengo diciendo i cuán vanamente ss El ¡;¡dl,0r VALDES V ALDES (Presidente). 
pretende empañar la repu~acjon del coma.., dan- -Hrl lJeri;linll.do la primera h')ra 
te Fuenrmlida. El señor BASCUN AN.-Solo nec6!'1ito un 

El sefior BASOUNAN.-Una vez que haya minak mas pq,ra terminf\r. 
terminado el honorable Diputado responderé El señor VALDES VALUES (Presidente). 
con gusto a Su Señc.rfa.. Puede continuar Su SE'ñorill. 

Bl selior PUGA BORNE.-EI Ministro ae,. El señor BAse UNAN. Oomo se dijeraleD -
'ual de Guerra. sefior Corb8laD, !:lin atender a esa época,' honorable Presidente,qU'e 110 terre' 
fOs ad"eden'- fidedillnas que hai a éste res· no vaHIl ma« t'(u~ (jno, imparti' JIIS 6rfienes del 
pacto, . pr*nde ahora dt*lha.eer e"' .... si~c~on i OIIso para. q Utllie ll\e remitiera ~l~v.a.lúO del, té~ • 
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rreno; i ver si eran equivalel1tc~ 108 terrenos I estm ¡1'!~erdf)::; do la juntade alcaldes de Taonll', 
permutar o'. Dd ellos pude c ;l'ciorarme, I ,uucio; tíndolo'l en (¡Bta lei i rostablEciendo la 

De aouerdo mtólc:s ~on el comandant0 contribnciaa de mnjonr.zgo i EÍsa réspecto de 
Fllenzalicill, aoordé mantener dichl'. prrmuta lUr; mer~t\de:ía'l qlB Sfl tril.fJport"n por ferro-
como ce> n veniente para lag i ntues02 fiSCfJ.l!.h c1··r i L 

Luego no bli luda, en es! 11 ncgccinówl, qUé) n·; <!o indic[l.~io.l t:n (,;te) Ben r,ido. 
nfeote )a responsabiJidfHl ni. el hunor dd seftor J,l~l 'SOllO!' CONCHA (don Mc.laquías).-Ll 
Foenzl\lída ('brr;isiop. de H\ci::nda, al suprimir e"tas contri· 

El ScllOr PUGA BORNE.·,-Bu ci m:mSl>j0 huclones dJ mojullilzgo i sisa, tuvo presente )a 
en que SiJ propone esta permuta se dice que 8" Dé c; dad do uniformar la. lejialacioD vijente, 
cambiará la. parte ed fica'la por la que DO Oi:tá, pU,3a (f,te.r, lontribuciones traen BU orijen de la. 
¡que adamas la familia Navo.rrete contrae la sn',ig1OL\ h-ji"hti;ll espr.ñollJ. i no se conforman 
obligacLn de hacer de BU cuenta la murallu, c:on nuestra uctu~d Jr.jislacion finrmciem. 
medit·nera, cuyo valor no bajará. de cinco mil Estas cor,tribucionvS han "ido abolid M en el 
pesos resto dol país i sob pesan sobre los habitantes 

El cllmandante FueD7alidu. dioe que no h,_d de Tacnll, lo que no me parece en manera. algu. 
i··ccr.veniente para. que esta permuta 8e dejo na :!onvenientfl para. los propSsit.os que el 00-
8in (·ffCto, pero que no se busqne e~te pretesto bierno chileno persigno rEspecto de esas pro-
par~ ntacar BU honra. vinda('. 

Ye oreo que)o mejor será abandonar este En realidad, DO eA esplicabl1 que en estos 
-. 111111 camino, i no hacerEe eco de intríg;ls que tiempos f:fl f.~té t~dllvia haeiendo pagar dere· 

están desautorizadas por los antec€dent;~e de ehos provinciales que solo fXbtiau illo temo 
eete negücio. '[Jore. 

El señor V ALDES VALDES (ProBidad;,) Pe r litro. r¡,rto, Di csto.s provincius están so-
-Ha. te~ruirado lu primora hora. rnetidcs n: réj;men chile:lO, lo natural es qua 

ri jn on (1: ;1.i ¡ c, h:jisb.ci n chileno; i todos ~abe-
Lei de contribncionc§ I mos quo t n !luestra lejislacioll tal contribudon 

no C'xibte. 
El señor VALDES VAL DES (Pt'efliJeute). Uno de los priweros ptincipios de nuestra. 

-Entrando en la ól'den del día, corr,,8p(;nd~ ]cjislacicll es que lag contribuciones sean ¡gua
oeoparse en )a segunda discusion del artlculo le!>! par,. todos, i En lo po;ible las mismas. Es 
}.O de la lei de contribuciones. cierto que aun se conservau ciertas ocnbribu-

Ofrezco la palabra. ciancs e~pecjak8 en dotermino.dll9 ciudades, 
El señor VERGAUA (Mini3tro de B.eIücio- COILO la de aguas cbternan en Valparaisoj pero 

n.)r¡ E~teriore~, Culto i Colon:z; leion). - L'~fJ egus mi"mas contribucio~:es no son (,tra. cosa 
contribuciones de mojonazgo i Bisa gravan las quú r28tos de leji"lacione3 untiquí6Ímas, que la 
mercaderías que entran u. lús rc,ipcctÍ'los torri cunv~ niéincill. lIlas noto. ia. tlc:msejc\ suprimir. 
turioB lJIun'cipaltls pOl' ferroct\nil i las qU0 Pu. s Liún, l'lt;:\ C'JntribucÍcn Je mojonf\zgo i 
lIe~an do los valles vecinos a '1'V.CUE1. EÍSl viene preci6umenle a deshacilr la igualdad 

Esta. contribucion produjo el año 1903, rCE:- di> bs carga9 por coutríbuciones en lo que se 
peeto de las mercaderías acarreadas por ferro· rdiers 11 los h::;bi~antes de Tllcna, puesto que 
carril, la Buma de cuar~llto. i sLto mil dosden- viena [l, imponerlGs un p'lgo quo ]03 demas ha
tos setenta j siete pesos, i en el de ID04 cin bitantes da la República están exentos d6 
cuenta. i siete mil setecientos cincuenta. i tr€8 hile. r. 
pC:1OB. 1 mo paroce, ~cñor Preúdonte, que seria acre-

E!ltas sumas que percibe la junta de alc:,}- Ji,,!\r el int.cl'cf, que el Gobierno da Chile tiene 
,1"s com,titnyen In. terCC>rf\ ptrtn do ],,"1 Clt.!'t),- p:,r OF:ilS provincü'_~, ROl'j¡~ ¡lclU!)~.trl\r la sinceri· 
dai municipllles de 'l\:CI1i1" 1)", tal nl' (1 ) qU.i f i dLd con qua tlu;(G, 01 Lien de ellas, el suprimir 
8' suprimen estas con~riblldiJlliF, Gomo lu ha ptH~. 8i;ll1pro una c:mtribucioll que grava pra· 
propuesto 1 ... COIDi~·hn, las (n~: a:las de I,¡, jun h cisamenttl 108 a.rticulos alime:1ticios sisa sobre 
dd Il!caldes quedarán desequilibl"e.d[ls req,ecto 10:3 lu:,illll,los i moj~ nazgo ¡:;ob1'o ~ercaderíast 
da los gasto'! del respe:tivo prw'UpuEsta. quo SOll ltlos de~timL¡D..'j al C0ll8UmO úLmentioio 

Ahora bieD, la junta de alcaldeS ha a·cordu(h do Jo~ h!1HtriUte9, pUCRt8 q :le I:AS destioada:s al 
no cobrar estas coutribueI(Jnes fi lü9 mel'c"du veBtirlobien sldJ¡:moB q::iC .entran oo· .su mayor 
rlulJ que Ro·iateu.oo, desde 108 vaUeB vaCílltOFJ. a parte Del' las fduanJs 

- fin de-~ 16- ·t¡~'Pn>Qrli4i!J· d .. fl¡íl:r ,St ~~ wp:,c,hm 'lr1.t:flIIil'·a '~d. __ '-e1f"*~ 
~, poMamMl"e6 i ao'a'l'llt'R'r ,l\¡'s ~tf a\i e .. 'a~ll~ Il la. .tuwta ~ 9.10'31tt:18 .(,1'e ~a'ett e'i'úuaa; 
. sumo. Abim~mo ha acordauo no cobrar 1i!. cün·· en sit~acion efltá el G, bifJrno de. esoojiíar otro 
trihueioD de peaje. recurEO para com pC!lsarle ü ,,1m juo'" la péi'di .. 

Yo creo que habri. oooveniellcia. ep. rel!ptl~r da de UPi parle de sus ingresos; per:o. suprf-



~B~i!ON 1}:l'; 5 OK Ji" ~H:) 161 
. . .~'" . 

;;.,.-t=-rnrT=~e= ... _ ~.. ............... - 7 4 

.txMl.88 esta. contri'tluC'Íon que es< singlll~.r, que I Por ro tunto,si oSQRp.r{)vi.n .. i ... pe.DMeJl a 
~rl1va 8010 !\ !(1~ hn.l!itant~B (le 'l'1l.C'H" i qn~ sobra Oh¡¡o, d~bon -estar ~om"id!l$ tal réjimen do la 
l3er pess,da () inju"b E:B OprDhJmh ',":1'.:'; 1,-" (1'1"" ¡¡:in:¡u;"t~D,o::on ('hUena, t)r r~¡nWD !lda •• sro 
la pngan. Q. F Ve!~"l ks h.dJltüllte~ J:: 68<1< pro· <:1,) Cili!o, r;om) Re mBntieqB en tod~ lall naele .. 
vincia~ que b:1b :01 QfJO;':rno dli];uo OD,i'D!.'! ne,,:Id r:·"nrl". .
veutajllB que 110 obi,¡-:viH:on nunca ~)ajJ 1.\ t<:imi-I ]~: ,,,!?Ü.T UHZLJ A.-EI informe de la Oomi
niAtradoll pCl'll:lD!\. . Rion de Hacienda lo firmé yoi' 8F:'ñor Presiden-

Esto derzchD, por lo flntiquLimo . .!u(J:c r,.Gé1r-1 t" r,alvúJldo mi 0pinion respecto Il III supresion 
dar el derecho de almoj:1rifllzgo do L. LjiGb lÍe 1M contribuciones de eha i ITInjonazgo en la 
cion española. Era. éste el dnecho que se Ím pl'oviln¡tl de 'l\ICUl1. 

ponía sobre la lona de los carnerm¡ 'iue pasnlnn R;¡pomlJD. oír ItAS esplicacioms '{ue acabo, de 
de una provincia a otra. , JiU' elltlñot' Ministro da Relacic,ll p s Esteriores. 

Pao como 108 comerciantes, [\ fin de e~capf,r Yo CClI1CUrrO con el señor })ipubado de Oon-
a la contribucion, introducian los carneros sin cepcion en creer que las cf.ntribuciones de 
.lana, pronto se ideó otra conbribucion sobre los mojollí1zgo i sisa constituyen un verdadero 
carneros sin vellan. aDRcronismo j como lo Eon todos los impuestos 

E~te fué el derecho de almojarifazgo. interno1 que dificultan el int?rcambio de 109 

Algo semejante 63 el ffiljonaze-o que actual· producto'l en la'J diferentes nllcione!l. 
mente pagau 108 oabít<mtes de Tt~cua. Pero, me parece qU':l no es cuerdo, que no 63 

Ohile, en el estudo da ilust.raclon que ae- prud611t i ', suprimir esas contribuciones, que 
tunlm~nte alclHlzl i dado el t1deldnto de su Jo- tienen por objeto proporcionu recursos' o, una 
jislacion, ha debido borrar hl.\cO ya !Ducho cr;rpr;d1cLn como h\ junta de alcaldes de Tao· 
tiempo de su lista de contriouciows ést!\ del na, sin qua se establezca, al mismo tiempo, la 
mojonazgo. que nillguna rí.\'/:on de órdm púbJi manet'". d<5 llenar el vacío que dejarían esas con-
co, económico o social aconseja mantené.l'. tribur,lones. 

Por lo demas, Eeñor, le; razon do convenien· El honorable Dipuh.do pT Ooncepcion ha 
cia para la junta do alctlldes¡ rur8C8 de baso. manifebta,do que podio.n reeruplazarse cOn re-

Esa junta puede procm'cm,e con b antorjz(~. cursos sacados de otra'! fuentes. Oreo que esto 
cion del GG1)ieruo OLríi8 L¡entes de recurs's, i no seria fácíl. Sflrá menester descubrir i estu
en todo caso, DO tifn'J d"recho 11 mant:.mer este diar este punto para. ver la, mejor manera de 
rfcurso del mojonazgo 11 c\rsta del estómago do suplir esas contribu :iones con otras enbradas. 
les vecinos. Por esta'! considorac!ones, i en vista de las ra-

En este momento se me o()urre un reCUrdQ zonas espuGstal';por el señor Ministro de Relacio
que el Gobierno ponda dar a em junta: dere· nes Esteriores, adhiero o. la indicacion que ha 
cho a las patentefJ qUé gmvan las borr..tpms. formulado el señor Mini~tro. 

Otro recurso podría ser riarles del'erh'J a per El s(ñor LOROA.-Voi o. fOlmular algunas 
cibir los productos del arrendamiento de te observaciones de carácter grave respecto a la 
rrenos fiscales en €8aS provincias. contrib:.1cion de patentes ae minas. 

En en, hagamos uso de ésta3 o de cu\,lesquie- Actualmente, sa cobran por los tesoreros fi~-
rll otras fuentus de entrado.p, a trueque de cales patentes de minaR que no ~stán compren. 
borrar de nuestra lejislacion estos restos de una dido.s en el Oódigo de MinaB, ni autorizadas 
Iejidacion española antiquísima que en su tiem pOI la lei de contribulliones, ni indicadlls en el 
po pudieron no chocar (Jorque estaban ineor· proyecto que se discut'l. 
porados en tedas bs JejislacioneEl, pero que hoí Me refiero a las patentes sobre pertenencias 
comtiluyen un ve¡'dadero anacronismo. auríferu9, vulgarmente c<illocidasoonlel nombre 

Roi, no haipais en el mundo en quo se ma~- de lavaderos de oro. 
tengan esas contribuciones; ¡ si por olvido no Algunos tesoreros cJbrlln sobre esto,s perte
han p)dido dejf1l' de rf'jir (O 'l'aCI13, es Deceso. nencias veinte centav01 por hectárea al afio, i 
rio que se supriman. otros cobran diez pew3 !lnuales p1r hectárda. 

Es cierbo que los habitanteH de esas rfljiones Paro. demostmr que e3G. contribucion no está 
están acostumbrados al pago do eEla contri bu- establecida en 01 Oódigo de Minería ni autori
cion; pero eso no quita para flUE1, 86~&ncJ.é) 0,'as zi\dn. por la lei do contribuciones, no tengo sino 
provincias sometidlw a lEí f).dm¡ni~éT[\¡;Í0n (:11i· que hacer u,lgunfl.s refo;·encias. 
lena, procuren d GiJt1ierno i el OOl'gl'f'flO colo· IJarl pD.~0n~i)8 dA rr.in:~s están determinadas 
carlns en igunl ~ilu,;d()n que 01 resÍc) dti [1;\\"- en k8 artículos 130 i 1 Hl del Oódigo del ramo. 

Esas provjn·~¡as EOil nuestr",l, 0'> la~ poscs· El artículo 130 die;': 
moa condiciollt\lmentG, ni 1"8 t~nemos en rche- «Art. 130, Lag mint'\'j comprendidas en el 
oe3, !lOD provincia~ chihma", incolJI)r'v:!f\8 f.l inciso 1.. d"l artículo 2' del preeente Oódjro, 
llailJ, I!l;!gun lo entiendep nU0~t1.'Q Idohierr.o i pa~!l.tQn UUf.\ pat~nte lb ~1ieOi pellOlllUUlales p'CJ)f 
QU~!I,~" ~"e~lg! ! hi){,;t~r~ll !.n!l p~rl.ílm;~¡¡iIMI farOlll¡d,,; lo. i,~ 
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p6sitos. de 1&8 sustancias miuo::r1\les comprendi
ji",,, p~n '&1 inr.i"o 3." dd mi';ffio articulo pfl.g;.¡rán 
Cint:0 P"i';'''< annakí< por hoctárüa». 

E"ta úi~i10a p':r;;\~ d,J articulo :130 del Oódi. 
go (i,: Mi,¡lda fué mudifimrla por la leí de 23 
do eiJero Je 1902, qu', f¡;JUjO la p1.tenté a un 
peso por hectát'oll, dt:biendo subir progresiva· 
mente un peso por año, i fina. mente fu' dero
gada por la lei de 28 de enero de 1905, que re
baj6 esa patente a. veinte centavos por hectá 
rea al año. 

El artículo 131, a su veg, dicez 

(Art. 131. Las minas cuya. esplotacion cede 
al dueño del suelo DO pa.gará.n patente mié n . 
tras no sean transferidas a otra pllreona como 
un inmuoble separado del 8uelo. En este últi
mo ca.so pagarán cinco pesos anuales por hec· 
tárea». 

No hai mas disposiciones en el 06digo de 
Minería que establezcan pa.tentes mineras. En
tre tanto, el artículo 41. o determina otras per
tenencia.s mineras diversas de éstas que quedan 
por lo tanto eliminadas de patente. 

Al efecto, dice testualmente: 

([Art. 4.° Son de libre aprovechamiento la'i 
areDas aurfferas i las estaniferas i cualesquiera 
otras producciones minerales de los rios i pla
ceres, siempre que se encuen'ren en terrenos 
eriales de cualquier dominio. 

Sin embargo, cuando la esp!o.acion se hicie
re en estáble.cimientos fijos, se formarán perte· 
nencias mineras). 

Estas pertenencias mineras no están gnva
dal3 con patentes, i, no obstante, hai tesoreros 
fiscales que cobr.an pate,ntes sobre alIao, unos 
cinco, otr08 diez P"SOS por hectárea. i otro!! 
veinte centavos. 

Yo creo 'lue éste no ha sido un olviúo de la 
lEli. Orel) que la mente del lcjisla1<Jr fué elimi 
Dar de patentes estas sUiltanClÍas, que el inci~o 
1.° d~l artículo 41 o llamA. de libre aprovecha
miento. 

Hai otro caso de pertenencia minera que 
t$mpoco está. gravada por patente, Es el de 
las minas cuya 6splotacion cedll al dueño del 
snelo, que son, como dice el inciso 5 o del ar· 
tbulo 2.0 del 06digo, las minas de carbon i de
mas f6siles. Estas, cua.ndo no son transferidas 
a un tercero, 80n pertenancias que no pagan 
patentes, segun lo dice el articulo 131 del 06-
digo. 

Estos son los dos casos de pertenfmcias mi· 
nera~ no gravadas con patente. 

E~tas disposiciones de los artículos 130 i 1~1 
d.el Oódigo de Minería están citadas en la lei 
de contribuciones vijentes, pero no están cita.· 
d~ espresamente, como habria sido mejor, sino 
q.\10" cita el tt'ulo KIl del Códil'o de :Mi· ., .. 

En efecto. l:Ie dice así: 

«5.0 PR.tflot,e'l de pertf'llI'mcias ne sustAncias 
lUi¡;fNl'~8 comprendidaR en el inciso 3.° uel ar 
tkulo 2.° .101 Oódigo de Minsria COD arrt'gio 8 

L. lr-i número 1,728, de 28 de enero de 1905). 
En el número 5 o del párrafo n, de las con

tribuciones municipal6R, se lee: 

([5. o P'ltentes de minas con arr!"glo al título 
xrr oel Oór1igo de Minería i lei número 1,'108, 
na lOdo noviembre de 1904). 

Haí un cambio de redaceion que no es co· 
rrecta. 

Lo que hai en el fondo es qUb sulo están gra
badas con pate.nte~ fiscales las pertenencias de 
s1l8t1mciaR mineralefl comprendidas en el inciso 
3 o dd artículo 2.° del Oódigo de Minerfa. 

Oomo S6 Vil, el 06digo no autoriz!\ paten'e 
alguna sobre las sns'anci&'l a que se refiere el 
artículo 4t Q 

Sin embürgo, como digo, eSa patente se co
bro.. 

Es de suponer que los tesoreros fiscales, 
para hacer este cobro. han consultado a sus su
p(riores jerárquicos i no h&a procedido en esto 
motu proprio, i es de presumir tlamblen que 
el Director del Te~oro, que está. asesorado por 
el Oonsejo de Defema Fiscal, habrá con8ubado 
a su v~z a ORtE: Oonsejo. 

Ademas, en el proyrcta que eRtá. en di&cu· 
sion ve-o que se eetablece una novedad rospecto 
al cobro de estas patentes de minas. 

El articulo 2.-, que Be refiere a las contribu· 
ciones de MagalllÚles, dice en su inciso 3.- lo 
siguiente: 

«Re au~oriza, asimip.mo, el cobro de las pa
tentes de minas en codormidad con las dispo. 
siciones del titulo XII del Oódigo de Minería, 
que será percibida !Jor la comision án'es citada 
i adminiRtrana con arre~lo /lo la. lei número 
1,708, de 1.° de noviembre ~e 19041, i!ll decreto 
indicado anteriormente). 

Se autoriza, plles, a.l tesorero de .Magallá. 
nes para qne cobren las patentes mineras mn, 
nicipaleil, no las fiscaleEl. 

Esta !lS una novedad, porque la lei de contri. 
huciones vijentes, al autloriz!lr el cobro de con· 
tribuciones en el Territorio de Magr.l1ánes, eli· 
min6 el cobro de patentes de minas, hnto fisca
les como municipales. 

Esbe, es por consiguiente, un paso mas que 
se ha dado; pero yo sé positivamente que el 
tesorero de Maga.lIánss ha; avanzado mas allá. 
aun. Sé que cobra patente p)r las arenas BU' 
rife ras a tazon de diez pesos anuales por hec
tárea, sh'nno que esto no está establecido en el 
06digo de Minería ni la lei de contribuciones 
vijente lo í.utoriza . 

La l'epítloi I'lll el pro;eatlo qlle .hgrtl ci50U.~i 
tpQ~¡ qUI !JI QQ pila ~I~ rolPI'M dilO , .. kili! 
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f'xiste, no se ha e8tlb!eci¡j ¡ el cobr" de paten
tes [111 rnir\f\;~ f'obnl ef:jl.i\~ p¡··rllenet1.cíil.R qué no 
esMn gravad1;~ pc'" ,,] ("óli~-¡ 

Ul.iCl\Ülente ¡,;» . nioriz·). <,1 robro de p!i.Í;f'I,tb8 

dE, minaH f;cbro ll!"; prrte¡;encia¡; m';t,álic~s. 
De~e,n.ri". f'(·fínr Pre ,ídent!>, qn~ fl!l m" d:era 

alguL;t\ (¡.\plicilcÍnn sobre este particular, p"I'que 
illH parece ¡'Hui gmVt\ que ~~ Ei8tén cometi;mdo 
ímnun'llJ utei:1i'ta'l ex';.,;cio-·[·,~ illrbbidaR. 

El señ, r VERGARA (Mioi"tro de RnJado 
nes E8toriol"'~),- He oido c.m ¡,l.lt.lllcion al 8e
ñl)r Diputarln 'por IFapel i me apresuro 11 ase
gurar a Su Señoría que el Gohier:\o procederá 
s regulariz'lf la RitU8cir'n anormal a qua Re ha 
referido Sll Srño·rís. 

Ei señor LOROA.-Creo que el G"bi!'rno, 
como lo acaba d;~ manif"8tar el SEñul' Ministro 
de Rd'lcionps E"terior r s, tomí1 rl\ ir tr .res por 
norrnahzf\r 111 a sHnacioo i ,n grav" C·lmo la f\ 

que me f<1l"bo d¡; ref'~rir. 
Se me ha lJlanifestado que lOfl tesor",rOd (le 

Magallánf\s llevan cobm'¡¡j~, haRt·¡ :110 fech>1.. no 
sé si rien mil p0HGS o Illf\S, pero 1;8 unllo suma 
mui crec:da. 

Lo~ dlleñ.:s de minas oe Mllgallánes pro teR . 
tan con mucha rtlzon de una cont,ribucion como 
ésta, qne, fJ, su juicio, 61; i!eg"l i a.rbitraria, 
contribucion qU!~, en mi Joncepto, no eAtá nobli
gaJos a pagar pnrqm no 11f.i ninguna lei que 
autorica 'lO cohro, 

El señ,¡r CONCHA (don M"hquía~).-En 
lo que Re féfiere a laR contribuci',neA de la. 
provinci'H18 Tama, crer' que ",e podría sl,lvar fi. 
cilm"nte le. dificu1t!\rl que so h'l Reña1arlo pllfa 
ace¡;ttu' la ',npr'niPTI de la connibncion de mo 
jon9?g'o i si Eil1 , ha'lien<b estensivos 11 esa pro 
vinda otroíl impucst'JS municipales que existen 
en el resto .-:e h~ República. 

El p""yt'eto que discuLimo8 dice en su preám. 
bulo que debf'n SHr pagadas por 108 hab1t'mtes 
ele la R'Ipública de Chi.lf1 s' ,10 las contribucio
nes quo enumt>ra la miswa lei. Entre ellas figu
ran, como municipale¡,;, I!\ cootrihucion de ha· 
bert's, lag pútelltes de carru~iei'l, de alcoholes, de 
minas i u1gunas otnvl, 

Puer. hien, en T~cnll se h,m 9plicado las pe.
lentes de vphícn1os, l!lQ. de lB' rcados de abl\8tüB 
i ntraR contrihucio;,e,; que e~tableile nUflstra 16 
jis]acÍon para !tl,S útm"s pruvinci3El d!l la Re
pública; pero no S6 ha hecho estensiva a ef:e 
territorio la cÚíltribucion uo haGeres, Di tam
poco le. db p"t,entes alcohólicas, ni la de paten· 
tes dI minas q :JI' t'stutúce !JI Código de Mine
ría i lu, l.,i de 28 de noviembre de 1902. 

Yo ()r,~,', 'leño:' Prc'~¡chnr,,,.,. quo EJ"t)\g ~('ntr¡ 

bu"iontlR l,<b"rí: r iejir'" Tlifna, plira propol:" 
ciu:H~r f"udos ~dícíüntl3;, a l"13 junt>;s de a:cal· 
de!:! conque atendür s las nccelJidades de esas 
loof\lid.dellli 

le'-I) .ml~ribu_icm~9 ~~(il'i"tí. li!lliti'tll"~ " lla 

de I.o~jon:,zg) i si~a, que son aotieeonómít'a .. i 
".1· llCll'nhfics.s. 

Yo nn V"O flué inconvenif'nbe habría para. 
alltn rizar d cob,o de fstas contribucio 1e~ en 
I1Q!l' 1l!1S )o,'aljdlld('~, i roemplazarla.s por l8.s de 
1\.8 númel'O" 6,° i 7.° AFí quedaría compfn.ada. 
tll, :·up'esirn dA ésta.R; i mej ,r 8rmoniz\dd. con 
nnest"ll ¡':'jhdacion 1" situacion de eS:lB pro
vinciH". 

Hago indíeaeiOD en t dte sentido. 
El señor VEHGARA (Mini.¡tro de Relacio

ne" EshrioreR, Culto i Coloniz!l.ci(,n)-Prtnci· 
pi",ré por rogar al honorable Diputado por 
Concepcion que no insi!lta en BU indicacion. 

Encu~ntro mui ar.eptables las ob,ervaciones 
de Su Señ,)rfa., i crfO que un estudio ci!ltenido 
no" connnciria a Ia.s conclusion3s a que ha arri· 
bado Su Sd'ioría, eFl decir,!lo acepllar l'L 811~tit.U· 
cion dA IID!l.S por 01 r~f1 contribllciones. Pero 
enr:tlentro peligro en hacer tt n de lijara e~talf 
innovaciones. 

Eo cambio, prom'lto a Sil Señ"rh qne na· 
ñ"nc. miRm'l telegrafiaré al Intonde'lt.e de Tac
na pidiénd<,le que iuforme sobre este part'ou
lar, i que mande snt'lCCdented prrcisos a este 
r!l~ \JectcJ, 

En posebion do estOE! dt\to'! el Gobi.::rno pro
pondrá a la Honorable ,Cámara el correspon
di€'nte proyecto de lei, 

El señOl' CONOHA (don Malaquia8).-No 
tengo inconveniente en acceder a la peticion 
del hOllOlable ~.ñor Mini~tro. Lo importante 
os que "e realice este prop6,itn, siendo 10 de 
mé!loE! el sguarda.r un dia o uo mes mBS. 'AB1, 
pues. ea el deseo de que esta. lei de conb'iLo· 
ciones no S8 entorpezca, pu"s ti"ne un plazo 
fatal i eH de interes jenüral para el pais, retiro 
mi indicacion 

El 8~ñor VALDES V ALIJES (PresiJ~nte) 
-Quedará retimda la illicacion, si Iliogun S6 

ñ·Jr Diputildo la hace suya. 
Qued!\ retirada. 
Ofrezc'l la. oaiabra sobre el artioulo. 
Ofrezco la ·palabra. 
Ctua jo el dubate. 
Si no se pide votacion, daré por aprobado el 

i.rtículo con las mo:iifiol\ciones pr0r'ue.tafl p¡.r 
la (JomiHioil ir, formal! Le. 

Queda. aprob!ldo en esa forma. 
Daré bembicóu por aprobada. la hdioacion del 

:,leño!' Minhtro d" RelMicnea EsteriorElN, si no 
8e pide \1otliciun plil a ella. 

Quecl", a.probada, 

Ferrocarril eléctrico entre Santlqo 
1 Valparalso 

¡¡¡ 8~ÓQr V At.DliIi V ÁLOu.(1h.w.~ 
-O!}treflp~ln4. eon'hii.\w.l.' lA dhie\iMlob .w .... ~ 
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1ec~ Bobre ferrocarril eléctrico entre Santiago 
1 Valparaiso. 

El señor SEORETAHIO.-Quedó pmdien. 
le, para segunda discusion, el siguiente ar
ticulo propuesto por el señor Ooncha don Ma
laquías, a nombre del señor Guarellol 

cArt .• _ El Gobierno ejercerá. durante la 
construccion del ferrocarrií, i despues de ter· 
minado, la inspeflcion i atribuciones a que se 
refiere la lei de 6 de agosto de 1862, a cuyas 
tJrescripciones deberá someterse el concesiona
riO), 

Posterkrmente, este artículo fué retirado i 
se han formulado las siguientes indicaciones: 

Por el señor Suárez Mujica paro. redactar el 
artículo en los términos siguientes: 

«Art .•. El Presidente de la República hará 
certificar, cada vez que lo estime convenimte, 
la conformidad de las obras en con9truccion 
con los planos aprobados). 

Por el señor Salas Lavaqui, para sustituirlo 
por el siguiente: 

(La CODstruccion será. vijilada por un inje. 
niero inspector nombrado por el Presidente do 
la República». 

El mismo señor Diputado solicitó el asen ti 
miento unánime de la Oámara pBra que en el 
caso de ser aprobada su indicacion se la haga 
figurar nó como articulo separado sino como 
inciso del artículo 4,' ya aprobado. 

P"r el señor Rívas VIcuña, para que se agre
gue al artículo; en cualquiera. de IIlS dos formas 
propuestas, Jo, siguiente frase: «i los gastos de 
inspeccion serán de cuenta de la Empresa;) i 

Por el señor Puga Borne para que Ee redacte 
el ar~ícolo en es&os términos: 

Articulo ,_ cEl concesionario quedará. suje. 
~, en la construccion del ferrocarril i en su es
plobcion, a la inspeccion i reglamentacion que 
determine el Presidente de la República en uso 
de las atribuciones que le rorresponden por los 
artículos 1.° i 5. 0 de la lei de 4 de agosto de 
1904). 

Por el señor Ooncha don Malaqulas para mo
dificar la indicacion del señor Rivas Vicuña en 
el tientido de que se agregue al final del artícu· 

En coneecu:mcia, acepto la indicacion del ho
norable señor Puga Borne i retiro la mia. 

El Ilf ñor VALL>ES VALDES (Presidente). 
-Si njnguD señor DípUlado la hace suya, 
daré por retirada la indk .. cion del honorable 
señor Sajas Lavaqui. 

Retirada. 
Ofrezco lo. palabra sobro el artículo. 
Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 
Se va o. votar la indicacion del señor SulÍrez 

Mujica, i si esta no flese aprob~da, se votará. 
la redaccion propuesb por el honorable señor 
Puga Borne. 

Fué aprobada la indicacion del seP¿or Suá
rez Mujic(t p9r dieciocho votos contm cinco i 
se abstuvo de vota?' un se'Ttor Diputado. 

Durante la votacion: 
El señor BASOUÑ AN.- i El honorable se

ñor Salas retiró En indicacion? 
El señor VALDES VALDES (Presidente). 

-Si, honorable Diputado. Se vota la indicaeion 
del señor Suárez Mujica. 

El señor BASOUR AN. - Ent60ces voto 
que sí. 

El señor VALDFiS VALDES (Presidente). 
-Se vota ah'jra la indicacion del señor Rivtls 
pua que los ga'ltos do inspeccion sean de cuen
tas dd la Empresa. 

Fué fechaZ(tda por dieciseis '/,'Ot08 contra 
siete i un señor Diputado se abst¡wo de vota?', 

El señor VALDE8 VAL DES (Presidente). 
-L~ otra indicllcion relativa a decir que 103 

gastos Serán de cumtll. del J'1:stado, parece que 
no es necesaria, 

El señor MATUS.-No hai neco8idad de 
decirlo. 

El señor V ALDES VAL DES (Presidente). 
-Queda, en consecuencia, eliminado. esí), indio 
cacion. 

Tambien queda. eliminada la indicacion del 
se110r Pugo. Born{', que era en reemplazo de la 
del Beñor Suárez, que ha sido aprobada. 

Queda terminada la digcusion del proyecto. 

Derechos sobre los azúcares 

lo propuesto por el sehor Salas Lavo.qui la si. El señor VALDES VALDES (Pre&idente). 
guiente frase: «i los gasto!> de inspeccion r;¡erán -CJrrespündo continuar la discusion j~neral 
de cuenta del Estado.» del proyecto sobre el impuesto a los azúcares. 

El señor SALAS LAVAQUl.-En realidad, Puede seguir mando de la palabra el hono. 
sefior Presidente, cuando formulé mi in¿icl\, rabIe señor Urzúil. 
cion, no tomé en cuenta lo que despues espmo El soñar URZU A.-Sírvame de escusa ante 
el honorable señor Puga Borne 0.1 formular su la benevolencia de miA honorables colegas, si 
indicacion, porque, si bien es cierto que no es insisto en la dilucidacion del problema azuca
aplicable al caso que contemplamos, la lei je, rero, o. pesar de que por algunos mis observa· 
n.ral de ferrocarrile!!, no es m6not'l cierto que oionea pueden ser cOlll!idere.dtB majaderas, i 
.1 lit' comprendido en h le! que Qpl'oJ:¡fl.QlOIJ el por otl'O" da f;lbatl'ucoionillt.r..!l, d cQnvenoímillnto 
110 paladg IQQ relBtOloD lli ll\lJ lAdtdaolobePJ 'l. U«l tCJllga dQ ql:ls, al p'l.'*egui~ )p, ao'p'''OioQ 
,llt'tl ••• i ' . del pl'o,eo~o qPI 'eugo elboJlQr dt "ollo.UI;¡ 
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DO hago mas que sustensar un alto interes del Es necesario que se vote Bolo despues de un 
pais, un prop6sito que considero cminentemm debatE) ámpHo que dé lugar a asentar de mil.· 
te patriótico i pnfundnmmb(l jmto. nera bien c~flra Jos rumbos económicos que 

La situacion creada por l!u~stra. lej islaciGD deh,) adoptar el pais. 
arancelaria vijente, en lo que toca a un articulo Estos prob!emas no arrastran, entre n030· 
de tanta impprtancia i de tan jeneral consumo tros, como en otros ln¡s~8, corrí e ,tes de opio 
como el azúcar, es no solo contraria. a. Jos mas oion en uno u otro sentido. 
elementales principios econ6micos, sino tam- A nosotros solo n08 intoresan lo~ problemas 
bien contraria a. las ma~ claras nociones de pnranvmte polhicos: i elio es bien sensible. 
equidad. El pueblo mas viril, mas esforza.do verá. ago· 

De aquí que, dentro del coravencimiento que bada, BUS fuerza~, encerradas SU'i enerjias i lIe
tengo, considEre un deber sagrado, poner todo gará al borde de la. ruira si adopta uno. mala 
tl esfuerzo de que Boi capaz a la obra de con· p)Htica económica. 
seguir que la razon incontroverbible que me i 1 qué otra cosa ha sucedido a aquella na· 
asiste sea aceptada. por mis honorables coleg¡\9. cion en cuyos doruinios no E'e ponia el sol? 

El proyecto formulado por la Honorable Oo. Su mala política comercial provocó la inde· 
mision de Hacienda va persiguiendo el interes pendencia !\m~ricana. 
de empresas particu1arfls creadas o por crf ar~e. Su politic;l, protectora, monopolizadora, obli-

No digo yo que el interes de esas empresas gó Ro SUl'! cJ!oni!l.3 a estalhu. 
no sea tambien un interos nacional; p3ro sí digo Do ah! qUfl inml'diata'mente despues cid jura. 
i deseo Il€var al convencimiento de mis hono- da nUtl~t!'a iud~pendencia política, la Junta de 
rabIes colegas, que 108 interest-s de esa!'! empro· G)biol'llo com¡deró que el pi'imer paso, d paso 
SiloS no son los intereses jenera.les del pai~. mas importa'lte para tientar sobre sólidas bases 

E~tos inbereses 103 vulnera lo aprobacion de el progreso do la naciente República, era el de 
este proyecto. dictar el deereto de 11 de febrero de 1811, que 

1 de ahí mi intert's en c~ntinuar debatiendo declílfl:l.ba p:lerto8 libres abieltos al comercio de 
e3te negocio a fin de ver si logro formar opi- I todo el mundo, 108 pu()rto~ de Valdivia, Talea. 
nion, si logro atriJ.et· EObre ,él la atencion do mis huau0, Vldp:HnÍpo i U¡q;:imb'l. 
colegas. !~"te n, cl'eto duplicó :en ménos de seis me!iles 

Porque 8010 se necesita un poco de atGncion la rent~. iL:.nanefa. L", riqueztl. pública i la ri· 
para ver claro en este &sunto. qUNIa. pl'ÍVíldü crecieron de una nianera májiea, 

El señor LAREN AS -Si es poco lo que 8e junt!lm~nte crn liJ8 ctl-pitaJei estranjero8 nos 
necesita ¿para qué DOS hace refleccionar tanto? ll¡;gf\!'on nU8V0:, clem.mtos de cultura que acti· 

El señor URZUA- Probablemente hai al. varon dlCfu;mento 01 desarrollo de r:nestro co· 
gunos que necesitan mas refleecion que otros. mercia, rIe las ciol1()i!J.B i aun de la. literatura. 

Mi per8istencia tiene todavía otro [llcanee. Proclamad ... la libertai cOlIltrcia1, IlO dejaron 
Entre los problemas económicos que se hall Jibril~ de d('I'Gcho.~ do internacion los arMculos 

traido al dtbate do la Cámara, no ha habido ue consumo jmeml, de consumo del pmb~o. El 
ninguno de mas importancia El interes, fuera máximüm de los derechos' de Aduana que se 
del problema monetario que éste en que ahora crey6 necesario establecer fué el del treinta i 
nos ocupamos, i creo de capital importancia., cinco por ciento. 
para el progreso de un país todo lo que se re· E~te sistema se siguió hllstíl. cuando se dis· 
fiere a su politica econ6miea i comercial. cuti6 la última lei arancelaria i gracias a ese 

Despues de los problemas del órden moral i sistsm~ F0sper/lron nuestras industrias, se de. 
de los que so refieren Q la bmDa o mala cons· sarrolló nuestra riqueza i tomó gran vuelo 
titucion de la familia, Dinguno hai mas iate- nuestro comercio. 
resante que el problema. económico. i Por qué lA bandonamo'l ahora ese camiuo 

El señor V ALDES VALDES (Presidente). pr68p9r~; i faH:>: de Ir; liberbrvl para internarnos 
-No hai númerc, señor Diputado. por el Cllmino do ¡as restricciones i del aisla-

Se va a llamar a los señores Diputados que miente? 
están en la. Secrtltarfa. Hoi día es te o l'Ífl. del L~i81ador i de una parte 

Entran a la sala algunos Beñores Dipu. de ItI. opinir1!l pública el dEsarrollo i fomento 
tado8. índmtrial del p,üs por medio de la. proteccion 

El .eñor VALDES VALDES (Pre,.idente). fiscal. 
-Ya hai número. Puede continuar Su Stño' E,ta es la nuüva orientacion, i respecto de 
ría. ella es neces¡¡.rio reaccionar pronto para evitát 

El safio\' URZl1 A ..... D~ JUodo qua cu~ndo 3e 108 perjuiciot'l evjden!;(lts que ella h!ll da l'l'oduo 

pl'efll?lltQ un pl'obJGm" tAn I'lllpltt\l (lOmo e.~te oc) eir i rHm~ I;lV!tfH" 10f4 WdulCÍtlF¡ indi.il!ltiblIllB qUf 
pa.di! l'eI'JQ1VE'r~. QQ '9~Pl'" h.·r8H~.jVAi con (1l'4t. .1lP, implica n)/lPQe~() d~ loa lli)n~nmld()"fll! 
IllpUlaloDi lUdl QuimªrÍll "el d$J~&rt'Qllg iMp~"'i~1 4eJ 
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pais por me,liOH art¡6oiale~ de proteooiou, tle cion dtl nuestros productos en ~u pais, impi. 
persigtle de diverflllB mallera~: tniéobras unos diNldo ,,1 intlercambio natu:,al ':~ntra IOR pro
preten<len q'te nns rrd~3mo~ d'l 'lOa vtlrr1alera dQcto~ d~ uno i (ltro pueblo. 
muralla. ohina qllB establez<la uue,trl) completo En FH1Rion.eelebrada p')r h Sociedad de Eco
aislamiAnto. otros prefieren uua. form;¡, mas comía. PoHticll de Paris. en 5 de julio de 1889, 
atenunda i quieres ltl. pr,¡trccion solo por al· M. Fedllrieo Pa'l'>y ¡¡e 6sprei!ll.ba. en el'toB tér· 
gUDOS añ 13, para miéntras nacen, crecen i se min<>s: (leyó). 
c m~olj.iau algunas industrias. Robórto Peel egprl1"ab~: (leyó). 

L')'! que huscan el progreso io(lu9trial en esta El señor RlV AS VIOUN A.-tMe permite 
forma toman como b:1ge el siguiente afori.mo: UOI\ inberrupcioll el señor Diplltll. lo? .•• Ya 
que es err6neo' es perjudicial para el pais oom· que Su S\lñorla hace una esposicion histórica 
prarle a obro pais 10111 artioulos ma.nufacturados. d" principioE', voi a. hllcf\r leer lo que ha escrito 

La política de proteccionismo pre~ende qui· uUflsbro houorabl(' colea:a.~el sflfior Ooncha. sobre 
meras solamente cuando anhela que ~odo pais es~e mismo asunto. Envio al aeñor Secretario 
produzca bodo lo que con,ume. el libro del sefior Diputado para que lea el pá. 

Des~aríamos una marina mercante como la rrafo 197. 
delas grandrs [1aciones del viejo mundo, fá· El señor VALDES VALDES (Presidente). 

bricas en las que no solo alcanzá.ramos a pro- -¿FOI ma e"a lec~urt\ parte del discurso dd 
ducir útiles de labranza i demas artefactos honorable Diput',do pe.r Pllchllcai? 
que necesitamos para 'nup,stro propio URO, sino El señor RIVAS VIOUN A.-Su Señoría 
tambien lo necesario par", hacer la competen' me ha permitido esta interrupcion prlra ha.oer 
cia a las fábrioas mejor monhdas del uni. esa lectura. 
verso. El señor VALDES VALDES (Presidente). 

En una de la~ sesiones pasadas, diseutíamos -Perfectamente. Era para la. computacion del 
el mensaje del Ejecutivo sobre la industria del tiempo que ocupe el señor Diputado en su dis. 
nerrl), i ya oíamos oómo se hablaba de la insta· curso. 
lacion de grand6fl aSlilIeros, en 108 cuales po- El señor SECRETARIO.-Dice así el parra. 
drlamos con~truir no soh nuestras nave~ i bu· fo cuya leotnra ha pedido el señor Rivas Vi· 
ques de guerra. sino tam bien las necesaria,s pa- cnña: 
rilo la.s armadas de nueAtros vecinos. «197 .-Historia comercial. - La historia 

Queremos tener criaderotl dA gil nado Sllpe· compru9ba nuestras afirmaciones. 
riortls ti. los de la República Arjeniina, a pesar lnglaberra prohibió en tiempos de Isabel la 
de las incuestionables ventajas qUA ofrecen los importacion de cneros curtidos, de metales i de 
terrenos de esa República para ese objeto. mil otros artículos fabricados, HizQ HrJreceT la 

Deseamos tener fá.brica'!, instalaciones, de manufactura por medio de prohibiciones i de· 
grandes proporciones, no consumir nada del rechos elevados. 
estranjero i !!er los únicos produc~ores univer· La má.xima inglesa era la de importar ma-
sales. terias brutas i l11"porbar ar.ículos fabricados. 

~os olvidamos, al formular estos deseos. de Frt..ncia, con Francisco l. introdujo la indus-
la division i distribucion del trabajo; no oon~a· tria de la. seda, ftl.voreci@ la cristalería. Riche· 
mos con que sobre los lejisladores humaons hai lieu i Maz'lrino protejieron las manufactnfas de 
otro lejislador que ha distribuido la riqueza seda, de ferciop~loB, de paños de Rouen i Se
entre )os paises como entre los individuos, en dan, así como laA pesquerí!\A í la navegllcion. 
forma muí vá.ria. Colbed hizo venir de todas partes los fabri. 

En tiempos pasados, no mui remotos, siendo cantes i obreros m9.S hábiles i comprÓ los se
Presid~nte de la Repúblicfl. daD Domingo San. cretos de 10.9 fábrica!l. Ayudado por no sistema 
tilo Maria. se recibieron propue!!ltas del Go19ierno jelleral de aduanas bien concebido, asegurÓ a. 
de E'i'ados Uni,108 para que Ohile entrase, con la industria fiel pals el mercado interior. 
otras naciones sud americanas, en ia organi Estados Unidos presenta. el tljemplo ruas so· 
zaeion de uua especie de Zolverein americano. bresaliente. (Oomprábamos-(decia un orador 

Se manife,t",ban 10R direcbores de la política en el Congrtlso )-segun los coosejos de 10R te6· 
norle americana alarmados de que SUB produc· ricos modernos alli donde nos vendían mas bao 
tos no vinieran al sud en la abundaocia que se rato i fuimos inundados de mercaderías estran-
deseaba. jeras. 

Nuestra. CaDl'ilIerla tuvo entónces oportuni. (Nuestras manufactura~ S8 vieron arruina.· 
dad de manifestar al Gobierno americano que das, nue@trofl comerciantes cayeron en falmeia. 
la culpa de que esos productos de !lU pala no i estas circuU8hncias ejercieron nn:1 inflllencia 
llegaran hasta aquí, la tenia él mismo. !lo causa tan perniciost1. .. n la agL'Ícultura qU"l ee siguió, 
11- ~a" lJi.dida!! rtll,,,io'¡.atiI qUa h",W. dl' •• d"l 1 .. d..prIClI .... qp dtt 1.i!I'I:JPltlda .. d lla ~M, .. trgM 
I\Mle ••• 10 •• 1...... ...'0 ..... l. lltuDl' oa¡j1~l.ia d, JQ8 ~rppl.' .. r Q ••• 
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S~lON DH 6 OH JULIC 26., 

El señor RIVAS VICUNA.-Graciap, sefiur 
Secretario. Queria solllmente completar lo. es· 
posicion de principia", del señor Urzútl., To.lvez 
a a1gun colega no le hahl á parecido opor~Qna 
l. lectura ..•• 

El sefior LARENAS --Es mas oportuDa que 
la independencia de Chile. 

Tabla 

El Eeñor VALDES VALDRS (Presidente). 

-No hai número, señor Dipuhdo. Se está 
llamando. 

Despues de algunos nainutos dé espera: 
El sefior VALDEg VALDES (Pres'den'e). 

-Ocupa. el primer lugar de lo. tahh, pa.ro. la 
sesion de ID"fiaoa., el proyecto Boh 'e creaeion 
de un tribunal calificador de poder~8. 

Por falta de número, se levanta la seBion. 
Se levantó la seBÍon, 

ARMANDO QUBZADA A" 
~r • 

.... 


